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PREDIO DE auSOñlPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO td.
Ultramar: Idem...............   15‘00 td.
Número suelto...................................  0*25 id.

ADMIUISTRAOIÓN Y SUSCRIPOlÓN

Calle del Sacramento, uám, % Imprenta municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,'

LETlII DEL IMHTO DE IDDIO
S E  ETJEX-tXG A. L O S  L T J ls r E S

SilJM  A l i l o

Ai/utttnmíétitOi AntHR dft in.a fidsionés ext»’**.''* Ordinaria da
31 de Diciembre de I9l3 y extraordinaria ± j   ̂del nctnal.—Orden del 
día para la  aesión de T del coTrlcnte,

Aícaldia Previdencia: Bando pata e l alistam iento de mozoa del actqa l 
reem plazo.—Sreí}. TeniOTitea do Alcalde nombrados y diatritoa k 
dei^tinan.—Circular A loa Sres, Jefes do eorvicioe previniándolea la  rígu- 
rO-̂ ia obaervanoia del preeapuosto, ateniDÍindoaa para la aplicaoidu de gas- 
toa A las Qpnsignaoionoa en el mismo»

C'ojRiarOite :̂ Liaba de anunto» pendionte.i de dea pacho.
5i®rreí(irtii;,Expoaicíón de las listas de señores contribuyentes para 

eleecidn de compromisarios en la  deSenadores.—M ortalidad y natalidad 
del mes d.̂  NÍovíembre.—Cementerios: autorizaciones de entierramíontoa 
concedidas a las Saoramentales^^Traelados de dom icilio y nuevos em­
padronamientos del ¡áS al 31 de Diciembre de 1913.—Anuncios concedien­
do plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de insta­
lación de^ndustria que se expresa.—Kesnltado del sorteo para am ortiza­
ción de Obligaciones por Resaltas^ emisión de 1S98. —Otro de la  misma 
Deuda, eni^siÓTi do 1907,—Anuncio o nccdíondc p lam p ara  presentación 
d-e reolamacionoH A cesión de parcela de terreno con fachada A la calle 
de Castelló.4^ Ooti^^acíón en Bolsa do los valores municipales.—Ti'aslados 
de dom icilió^y nuevos empadronamientos del 1 al 3 de Enero de 1914.— 
Avance al Báletín de estadística demográfica del afio 1913,—Número de 
lectores, obras facilitadas durante el mes de Diciembre y libros recib i­
do» en la B ib lioteca municipal*—Subastas y  concursos pendientes da ce- 
lobraelón.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ , 4,®t J Direc­
ción de Kontanerla AlcantarLIias. „

Con¿adtfrirr: Ingresos y pagos verifìcadoe por cuenta del presupuesto 
del In terior.

Adminiatracián dñ Propiedatte»^ Anuncios señalando plazo para el canje 
de sellos municipales^ volantes de fe de vida y para solic itar licencia de 
veladores en la  vía pública,

Ohra$ mumeipalss; Las en ejoencióu.
«ró<í«aí CoiiipcobacióUi bajas natnrales y horas de consumo 

doL gas del alum brado.-ÜenUiicías y aervicíos por Los guardias munici­
pales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos. —,J niel os, visitas y oomiao'- ve ­
rificados por Ihs Tenencias de A lca! Ha*

BetiBflfmcia: Servicios prestados por las CaHa» de Socorro durante la 
semana*

Sanidad: Trabajos realizados por la  Junta técnica de Salubridad é 
H igiene durante oL mes de Diciembre.

Abantoái Recaudación eil el Mercado de ganados.—Recaudación por 
d er^h os  do degñelLo, precio del ganado, etc., en el Matadero municL' 
pal.—Precio medio en plaza de comestibles^ líquidos y combustibles. 

Cñment.ériút: Inhum acionei del 28 al 29 de Dioiembre ViLtimo,
- Itole^tin o ficia l del Canal de It^abcl 11̂  A¡dinero 154-*

ñ y U N T ñ M lE M T O

Sbsión exi’raordinahia de 2D de Diciembre de 1913.— 
Extracto .— Presidencia del Expmo, Sr. Alcalde, Vizconde 
do, Eza,— Asistieron los Sres. Alvarez Árranz, Camacho, 
Catalina, Gsreía Cortés, González Prieto, González Rojas, 
Guijarro, Largaclia, Mesonero Romanos, Mora, Noguera, 
Oliveros, Piera, Plaza, Sáiz, Trompeta Martín y Valdivieso.

Se abrió á las cuatro y  veinticinco minutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no'haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Guricíi, Noguera y Sáiz.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de! dictamen de la Comisión especia!, pro­

poniendo la aprobación del reglamento de la Institución 
municipal de Puericultura *Gota de leche», en la forma 
que.á continuación se expresa:

Reglamento de la Institución municipal de Puericultura. 

C A P I T U L O  P R I M E R O

Artículo l.° Como complemento de la Consulta Médico- 
Quirúi'gica de niños menores de 15 años, establecida en !a 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, en cumplimiento 
de la disposición testamentaria de la Exema. Sra. Marquesa 
de Revilla de la Cañada, y  para luchar contra la excesiva 
mortalidad infantil de esta capital, vigilando y  dirigiendo 
científicamente la crianza de niños durante los dos prime­
ros años de su vida, se crea en la mencionada Casa, la 
Institución municipal de Puericultura, que comprende la 
Consulta de niños y la «Gota de leche», cuyas bases de 
ampliación de ambos servicios fueron aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 14 de Febrero de 1913.

Ai’t. 2.° En la Consulta de niños seguirán asistiéndose 
los enfermos menores de 15 años, á los que se facilitarán 
gratuitamente ios medicamentos necesarios para su cura­
ción. _

Art. 3.“ La «Gota de leche» como obra de protección 
infantil, tendrá por misión:

nj Propagar por cuantos medios estén á su alcance la 
lactancia natural ó materna exclusiva.

b) Establecer un régimen de lactancia mixta cuando la 
materna sea insuficiente.

c) Aceptar como mal menor el régimen de lactancia 
artificial exclusiva, sólo en los casos que el íiédíco juzgue 
imposible la lactancia natural y la mixta.

d) Examinar semanalmente el estado de salud del niño, 
reglamentar su alimentación, dar consejos de higiene in­
fantil y  aleccionar á las madres de un modo práctico en el 
difícil arte de la maternologia.

e) Distribuir diariamente la ración de alimento apro­
piado á las condiciones de cada niño (leche esterilizada con 
garantía de pureza, leclie maternizada, sueros lácteos, 
harinas,etc.), siempre que el Médico reconozca la necesidad 
de completar ó sustituir la lactancia materna por ser in­
suficiente ó imposible, proveyendo así al debido sustento 
del niño.

f j  Si los medios de sostenimiento de esta Institución lo 
consienten, suministrará alimentos adecuados á las madres 
que crien sus hijos con el pecho, cuando el Médico juzgue 
que sólo la insuficiente aliineiitación de aquéllas es la 
causa de la falta de secreción de sus pechos ó de las bue­
nas condiciones de la leche.
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CAPITULO II

OEGAKIZACIÓN. — LOCAL Y  M A TE R IA L

Art, 4.“ La Casa de Socorro del distrito de Palacio fa­
cilitará, en cuanto las condiciones del edificio lo consien­
tan, local apropiado para que la Institución de Puericul­
tura Consulta de niiios y *Gota de leche», se instale con­
venientemente y  con independencia y aislamiento de los 
demás servicios de ia Casa de Socorro:

Art, 5.“ La parte del local destinada para la Institución 
municipal de Puericultura, estará liabilitada para los si­
guientes servicios,

aj Preparación de leche y  su cHstribación.
b) Dispensario central para menores de dos años iGota 

de leche», separados los sanos de los enfermos.
cj Consulta general de menores do quince años (funda­

ción de Revilla déla Cañada).
d) Sala de incubadoras.
e) Enfermería de urgencia.
f )  Despacho del Director,
Art. e.“ Dispondrá esta Institución de aquellos apara­

tos é instrumentos adecuados al cumplimiento del ñu que 
se propone realizar.

Art. 7.“ Para facilitar y difundir la labor de esta Insti­
tución se instalarán en locales adecuados y en los puntos 
que se juzgue más convenieiite, Dispensarios parciales paia 
niños menores de dos años, que íunciónaraii en estrecha 
dependencia con la central. _ _

Según lo acordado en las bases de organización, se 
empezará á instalar el correspondiente á la zona Sur y  que 
comprende el servicio de los distritos del Hospital, Inclu­
sa y Latina.

C A P I T U L O  I I I

PERSOMAL

Art. 8.° El personal facultativo, administrativo y su­
balterno, será el que en la actualidad viene desempeñan­
do este servicio, según consta en las bases aprobadas por 
el Exemo. Ayuntamiento.

Art, 9." En lo sucesiva y una vez instaladas las sucur­
sales, la plantilla de este personal se compondrá de

Un Médico Director de la Institución; el que lo es en la
actualidad. ■

Uu Jfédico Subdirector; el actual Médico auxdiar que 
será el que sustituya en ausencias y enfermedades al
Director. ,

Cinco iMédicos puericultores, entre los que la Dirección 
técnica distribuirá los servicios de las diferentes sucursales. 

Tres practicantes que ayuden en su. labor á los Médicos.
Art. 10. El servicio administrativo seguirá á cargo del 

actual Jefe administrativo de la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio, auxiliado del personal que !ioy tiene á sus 
órdenes, aumentándolo si el servicio lo exige.

Art, 11. Tanto el maquinista como los sirvientes nece­
sarios que requiera la preparación y despacho de los bibe­
rones en la central, reunirán actitudes en e l ,manejo de las 
máquinas y  accesorios, comprobados por el Director, y  su 
nombramiento será á propuesta del Presidente de la cen­
tral y  con la facultad privativa del Exemo. 9r. Alcalde.

PROVISIÓN DE PLAZAS

Art, 12. Serán de nombramiento de la Corporación 
municipal todos ios cargos facultativos.

Art. 13. En lo sucesivo el ingreso do los Médicos se ve­
rificará por concurso entre los de la Benefieencia munici­
pal, siendo mérito preferente el haber prestado servicio en 
la Institución de ia *Gota de leche» ó en otra análoga.

\rt, 14, El Tribunal ebisiiicador será presidido por el 
Exemo. 9r. Alcalde ó Concejal en quien delegue, y lo for­
marán además el Concejal delegado de la Institución, el 
Concejal inspector dd Cuerpo facultativo, el Módico Direc­
tor de la Institución y tres facultativos de la Beneflcencia 
municipal, elegidos por sorteo.

C A P Í T U L O  i V

Í'UNCIONAM IRNT'O.— SERVICIO ^R IM ERO . — DISPENSARIO
p a r a  m e n o r e s  d e  q u in o e  A ñ o s

Art. Í5, Funcionará una Consulta de Medicina y Ciru­
gía para todos loa niños pobres de Madrid, la cual dispon­
drá, para gastos de arsenal, de 1 500 pesetas, que tiene 
consignadas en el presupuesto vigente, y se darán en la 
misma gratuitamente los medicamentos y medios que sean 
precisos para la curación de los enfermos, acreditando és­
tos el estado de pobreza con la cédula personal del cabeza 
de familia y el contrato de inquilinato.

SERVICIO SEGUNDO, —  OBRA DE LA (¡GOTA DE LECD E»

Art. 16. Se concede ingreso en la *Gota de leche» á todo 
niño pobre menor de dos años,

Art. 17, El número de lactancias que se conceda, esta- 
lá en relación con los recursos con que cuente la Insti­
tución.

Art. 18. Para la concesión de lactancias se llenarán los 
requisitos siguientes:

1. “ Solicitud de los padres ó persona que los represente, 
eii instancia dirigida al Sr. Presidente de la Cas» de Soco­
rro doi distrito en que habiten.

2. " Los Presidentes de las Casas de Socorro, que son 
los Jefes delegados del Alcaide en ia Beneficencia de cada 
distrito, serán los que propongan la concesión de ingreso 
en ia Institución de la eGota do leelie» y acompañarán á 
cada propuesta el informe respecto á las condiciones de 
pobreza del solicitante.

3. " El Presidente do la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, mientras no se habilite otro local para la Institu­
ción de Puericultura, será el delegado de este servicio.

4. ® Dichos Sres. Presidentes, una vez obtenido el infor­
me de pobreza, y con su propuesta, remitirán las solicitu­
des al Sr. Presidente delegado de la Institución.

5. ® El Médico Director, previo reconocimiento del niño
y de la madre, iiiformará sí reúne condiciones para su in­
greso . _

6. ® Recibidas en la administración de la eGota de le­
che» las solicitudes, se registrarán en un libro especial por 
riguroso orden de entrada á los efectos del tu "'no que de? 
ben guardar cuando no hubiere plazas bastantes.

7. ® Si en el mismo día tuvieren entrada en la oficina de 
la administración varias instancias, tomarán éstas númeio 
en el registro por orden de antigüedad de la fecha de su 
presentación en su respectivo distrito,

■S,® Este orden se guardará tanto en las instancias de 
carácter preferente cuanto en las de carácter general,

Art, 19. Para la concesión de estas lactancias se ten­
drán en cuenta las siguientes circunstancias:

1 Niños gemelos.
2.”- Huérfanos de padre y madre.
,3.“ Huérfanos de madre,
4,“ Huérfanos de padre.
Para las demás concesiones, se observará rigurosamen­

te la antigüedad en la presentación de las instancias.
El Médico Director, no obstante, podrá aconsejar y su 

dictamen deberá ser tenido en cuenta, el ingreso inmediato 
en !a Institución, de cualquier niño cuyas condiciones de 
salud y  necesidad lo exijan, si bien con carácter provisio­
nal hasta tanto se llene el trámite que señala el articulo 
anterior. ^

Art. 20. Es obligatoria la presentación semanal del niño 
al reconocimiento médico en los días y horas que se seña- . 
ieii, con el fin de ejercer vigilancia médica acerca de su 
estado, proceder á su peso é instituir ia ración adecuada.

Art. 21. La falta de asistencia los días señalados ó des­
obediencia al cumplimiento de las prescripciones que orde­
ne el Médico, podrá ser motivo para la suspensión de la 
lactancia.

Art, 22, El celo en el cuidado del niño y la asiduidad 
en la presentación semana!, serán circunstancias favora­
bles para tener opción al premio que con arreglo á los re­
cursos de la Institución acuerde el Presidente á propuesta 
del Director. _ _

Art, 23. A  cada niño se le expedirá una cartílla-regis-
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tro, que será necesario presentar diariamente para recoger 
la ración de biberones, y cada vez que.el niño sea presen­
tado ai Médico.

Art. 24. Tendrá obligación de ser vacunado el niño 
cuando el Médico lo estime oportuno.

CAPÍTULO V

SERVICIO FACD LTATiVO

Art. 25. La Institución de Puericuitura, dependerá di­
rectamente en lo técnico de la Inspección del Cuerpo de la 
Beneiicencia. La Direción facultativa estará á cargo del 
Director Médico, quien dispondrá la distribución de los tra­
bajos entre el personal facultativo para el buen régimen 
del servicio.

Cuidará de que los Médieo.s y los practicantes asistan 
puntualmente y á la hora que se les señale al cumplimiento 
de sus respectivas misiones, y de que diariamente y antes 
de que sea suministrada á los niños, se analice la leche po­
niendo en conocimiento del Presidente las condiciones de 
ésta y cualquier falta que observe,

CAPÍTULO VI

DE LOS PRACTICANTES

Art 2(1, Será de su obligación asistir puntualmente al 
dispensario á la hora que se les señale, efectuar los pesos, 
llevar las anotaciones del historial elinieo, liacer las esta­
dísticas, cuidar del arsenal, efectuar las curas de enfermos 
que'les encomienden los Médicos y estar siempre á las in­
mediatas órdenes de sus Jefes secundando su acción.

C A P Í T U L O  v i r

A D M I N I S T R A C I Ó N
Art. 27. La Administración de la Institución, seguirá á 

cargo del Presidente de la Casa de Socori'o de) distrito 
de Palacio, auxiliado de! personal administrativo de la 
misma.

Las cuentas se presentarán trimestralmente al .áynntn- 
miento por el Depositario, con el conforme del Jefe admi­
nistrativo y V .“ Í5.“ del Presidente.

Kl Depositario y el Jefe administrativo, llevai'án la con­
tabilidad de la Institución de Puericultura, con arreglo á 
las disposiciones y modelos que circule el Ayuntamiento 
para sus dependencias.

Art. 28. La adquisición del nuevo material para la ins­
talación, asi como la reposición del niismo, se hará por el 
Presidente de la Casa do Socorro de Palacio, á propuesta 
del Médico Director de la Institución, -

C A P I T U L O  V I H

F E E 8 0 N A L  S U B A L T E R N O

Art.*‘29. El maquinista, los ordenanzas y sirvientes 
cumplirán las obligaciones que se les señalen en el articu­
lado del régimen interior,

C A P I T U L O  I X

DE LOS FONDOS DE LA INSTITUCIÓN 

Art. 30, Constituirán los fondos:
1. ° Las cantidades que á dicho fln consigne la Corpora­

ción municipal en sus presupuestos.
2. '’ El importe de las suscripciones y  donativos particu­

lares. Todo donativo superior á 125 pesetas, da derecho A 
una lactancia gratuita A favor del niño que, reuniendo 
condiciones para disfrutarla, sea indicado por el donante.

Fué tomada en consideración la totalidad del proyecto, 
pasándose á la discusión del mismo por artículos.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Sáiz, proponiendo que los artículos 1 y 2,“ 
so supriman, quedando sólo uno, que dirá asir

Artículo 1.“ El fln que persigue esta Institución es lu-

char contra la excesiva mortalidad infantil de Madrid, 
vigilando y  dirigiendo científicamente la crianza de los 
niños durante ios dos primet os años de su ví<ia, y asistir en 
consulta á los enfermos menores de quince años.

Aceptada por el tír. Largacha, en nombre de la Comi­
sión, fué aprobada pasando á constituir el art. 1.“ y que­
dando, por tanto, suprimidos los artículos 1,“ y 2.° propues­
tos en el dictamen.

Votó en contra el Sr. Noguera,
Sin discusión fueron aprobados los artículos 3.“ al 10 

inclusives.
Se dió lectura de una enmienda suscripta por e) 8f, Sáiz, 

proponiendo que el art. 11 se modifique en el sentido de 
que el persona! subalterno sea nombrado por el Ayunta- 
mieiiDo ó por el Excnio. Sr, Alcalde, según previenen los 
reglamentos vigentes.

Aceptada por ei Sr. Largacha, en nombre de la Comi­
sión, fué aprobada con el voto qii contra del Sr. Noguera,

Sin discusión ni enmienda fué aprobado el art. 12.
Se dió cuenta de otra enmienda, suscripta por el señor 

García Cortés, proponiendo que el art. 13 se modifique en 
el sentido de que sólo puedan concursar ios Médicos nume­
rarios de la Beneficencia municipal, adicionándose dicha 
enmienda eon la propuesta verbal del mismo Sr. García 
Cortés, de que tendrán preferencia aquellos Médicos que 
hubieran prestado servicios en Instituciones análogas, que 
se hubieren dedicado á la especialidad de los niños, ó hu­
bieran publicado trabajos relacionados con las enfermeda­
des de la infancia.

Aceptada en esta forma per el Sr, Largacha, fué apro­
bada por o i Ayuntamiento, pasando á formar parte del dic­
tamen.

Se dió cuenta de otra enmienda al art. 14, suscripta por 
los Sres. Alvarez Arranz, Sáiz y Largacha, proponiendo 
que el art, 14 quede redactado en In siguiente forma:

Art. 14. El Tribunal clasificador será presidido por el 
Exemo. Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, y lo for­
marán, además, el Concejal delegado de la Institución, el 
Concejal inspector de! Cuerpo facultativo, el Médico Di­
rector de la Institución y tres facultativos de la Beneficen­
cia municipal, elegidos por sorteo,

Fué aceptada por la Comisión y aprobada por el Ayun­
tamiento, pasando A formar el art. 14.

Votó en contra el Sr, Noguera.
Los restantes artículos del proyecto fueron aprobados 

sin discusióQ ni enmienda, dándose lectura de una suscrip­
ta por el Sr. Sáiz, proponiendo el siguiente artículo tran­
sitorio:

Aríícjtfo transitorio.—^Hasta tanto que no figure on el 
presupuesto municipal la plantilla de Médicos y  Practican­
tes de esta Institución, iio podrá figurar en la misma ningún 
Jefe facultativo, por ser distinta la misión á estos encomen­
dada por el reglamento de la Beneficencia municipal.

Fué aceptada por el Sr, Largacha, en nombre de la Co­
misión, y aprobada por el Ayuntamiento, eon el voto en 
contra del Sr. Noguera,

Se acordó autorizar á la Alcaldía Presidencia para lle­
var A cabo el arriendo de un local en el núm. 100 de la 
calle del Amparo, á fin de establecer en él una sucursal de 
la «Gota de Leche»,

Se levantó la sesión á las cinco y quince minutos de la 
tarde.

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  31 de  D ic ie m b r e  d e  1913. — £a:- 
fí«c ío .—Presidencia del Excrao. Sr. Alcalde, Vizconde de 
Eza.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, Ba­
rrio, Barro, Bellido, Buendfa, Camacho, de Carlos, Car­
nicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Fraile, García 
Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurieh, Lar- 
gacha, Llórente, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, No­
guera, Oliveros, l^ascnal Acebedo, Fiera, Plaza, Raboso, 
Reynot, Rozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Tovar (Duque de), 
Trompeta Crespo, Trompeta Martin, Valdivieso y  el Vocal 
de la Comisión de Ensanche, Sr, Martinrey.

Se abrió á ¡as diez y  cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi-
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nana y  extraordinaria anteriores, celebradas los días 26 
y 29 del corriente.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s ; I . "  Dada cuenta de un decreto de la Alcal­

día Presidencia proponiendo se deniegue la autorización so­
licitada para el exceso de vuelo en miradores y  pabello­
nes de la casa en construcción, núm. 73 de la calle Mayor 
y que se obligue á su propietario á la demolición de lo 
abusivamente construido dejando los referidos salientes 
con las dimensiones que señalan los art. 666 y 668 de las 
Ordenanzas Municipales, dñndole el plazo de diez días 
para verificarlo y  previniéndole que de no efectuarlo in- 
en'Tiráeu las responsabilidades á que baya lugar, el Ayun­
tamiento acordó de conformidad con lo propuesto.

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 29 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

3. " Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando otra 
do la Dirección general de Obras públicas, por la que se 
aprueba la modificación del proyecto del tranvía eléctrico 
de la calle de Latoneros á la Puerta del Angel de la Real 
Casa de Campo, en el trayecto comprendido entre la g lo ­
rieta del puente de Segovia y la puerta del Angel, con las 
prescripciones siguientes:

I. El ancho mínimo de la parte afirmada será de 7 me­
tros y se colocarán en todos los sitios en que sea necesa­
rio múreles en la cuneta del lado derecho para ganar d i­
cho ancho.

II. El paseo del lado derecho de la carretera, se dejará 
en forma de andén elevado y con encintado en forma igual 
á la plataforma dei tranvía,

III. Contiguos á los encintados, se colocarán dobles 
filas de adoquines que hagan de mordientes dei firme.

IV. Se respetarán los pasos de cunetas existentes y  
frente á ellos se colocarán las vías de nivel y contracarriles 
6 carriles de ranura, de forma que permita el paso sobre 
ellas.

V. Los guardabarreras y postes indicadores de la ca­
rretera, serán colocados en los puntos que designe el Inge­
niero encargado,

VI. Las líneas telefónicas y fuente existentes en e) 
paseo de la izquierda, serán trasladados al eoutrapaseo del 
mismo lado, previo acuerdo con los propietarios de dichas 
líneas y con el Ayuntamiento de esta Corte.

V IL  El concesionario regularizará el perfil transversal 
de la carretera, de modo que el centro de la zona afirmada 
venga á ser el punto más alto.

V III. Quedan en vigor todas las condiciones de la con­
cesión, siempre que no se opongan alas presentes.

4. “ Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima reclamación de Doña María de Loreto Arañón y 
otros varios Profesores de Instrucción primaria, en aoiicitúd 
de que se les abone la diferencia entre la cantidad de 20‘8,3 
pesetas que inensualmente han venido percibiendo desde 
Marzo último por indemnización para casa y la de 76‘04 
pesetas que por tal concepto Ies correspondía percibir, 
equivalente á la dozava parte de 912'50 pesetas anuales.

5.® Que, de conformidad con lo informado por los Letra-
dos consistoriales en 6 del actual, se anuncie á D. Juan 
Vítóz'ica, dueño de la casa núm. 4 de la calle de Ifieolás 
Mari a Eivero, que el Ayuntamiento va á hacer la oportuna 
consignación judicial de la llave ó llaves de la finca, ha­
ciéndole previo ofrecimiento de todas ellas, si es que hu­
biere de serle entregada alguna más que la que ya ie lia 
sido ofrecida.

6.° Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de haber dejado sin efecto la sus­
pensión de empleo y sueldo del Auxiliar del primer grupo 
de Administración, D, Gustavo Valero Lillo, de que se dió 
cuenta ai Ayuntamiento en ñ del actual, por faltas de asis­

tencia al desempeño de su cargo, en vista de la justifica­
ción de tales faltas, puesta de manifiesto en el expediente 
instruido a! efecto,

7. “ Proveer una plaza de Auxiliar del segundo grupo 
de Administración que existe vacante por los ascensos otor­
gados para cubrir la producida por excedencia do D. Luis 
Milláii Arenas, en el excedente D, Eamóii Esteban Gaytor, 
que pertenece al mismo grupo y  tiene solicitado el reingre­
so desde H  de Junio de 1912 y otorgado eii ló  de Julio si­
guiente; debiendo ocupar eii el escalafón el número que te­
nía al serle concedida la excedencia, con arreglo á las ba­
ses supletorias aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en 
8 de Abril de 1910,

8. “ Quedar enterado de haber trasladadó su residencia 
Doña Teresa Monroc Lepora, á Ñápeles (Italia).

O RDEN D EL D IA

Aüuntiis y expedientes dictaminados por las Comisúmes,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN Ensanche.
La Presidencia declaró retirado, en vista de indicaciones 

del Sr. García Quejiiio, el dictamen proponiendo la adjudi­
cación de una parcela, propiedad de la Villa, de 268‘43 
metros cuadrados, á uii solar colindante situado en la calle 
de Gil Imón, al precio de 6*44 pesetas cada metro cuadrado.

10. Ascender A la plaza de Oficial tercero del Ensanche 
en vacante por fallecimiento de D. Ricardo Redondo Ro­
dríguez, al de cuarta clase más antiguo en la categoría, 
D. Dativo Fraile Cepeda, y á la que este deja, al auxiliar 
D. Anselmo Martin Garrido, que ocupa el núm. 1 de los 
de su clase, ‘

Proveer cinco plazas de auxiliares, con 1.800 pesetas, 
que existen vacantes en la plantilla del Ensanche, ascen­
diendo á ellas á los escribientes de 1,500 pesetas, D. Mar­
tín del Llano, D, Juan Vassallo Campos, D. José Alvarez 
Tomás, D. Federico López del Real y al también escri­
biente con 1.250 pesetas, D, Carlos Leonor Rubio.

Ascender A las cuatro plazas de escribientes, con 1,500 
pesetas, que resultan vacantes por los anteriores ascensos, 
á los que hoy disfrutan Í .250, D. José Castro Rodríguez, 
i). Ambrosio Ruiz Delgado, D. Rafael Scola Jara, D. Néstor 
Benito del Cuño, y  á la resulta de 1,250 pesetas, el escri­
biente de 1.200, D. Juan Herrera Cuenca.

JURADO PARA LA  CONCESIÓN DE PREMIOS A I .A3 CASAS 
MEJOR CONSTRUIDAS

11. Adoptar los siguientes acuerdos como resultado del 
concurso celebrado al efecto;

Primero. Aprobar la ponencia de los Sres. Carnicero, 
Domínguez Ayerdi, Sáínz de los Terreros y  Rosado, por 
unanimidad y aplauso de esta Junta.

COMISIÓN 1.“— Oohierno interior y personal.
9.“ Ascender A la plaza de Jefe de Negociado de tercera 

clase, con 4.000 pesetas anuales, que existe vacante por fa­
llecimiento de D. Enrique Alonso y Ojea, cuya provisión 
corresponde al segundo turno libre, al Oficial primero don 
Sebastián Cobo Mingnez, que además de llevar más de 
treinta y cuatro años al servicio de] Municipio, reúne las 
condiciones de laboriosidad y aptitud que son precisas para 
el buen desempeño de las funciones propias del cargo de 
referencia; á la vacaute de Oficial primero, con 3,500 pese­
tas que éste deja, al primero de los Oficiales segundos, Don 
Eduardo Llauder Bm ges; A la que éste produce de Oficial 
segundo, con 3.OÜO pesetas, al núm. 1 de los de tercera cla­
se, D, José Luis Espí Prieto; á la de Oficial tercero que éste 
deja, con el haber anual de 2.500 pesetas, el del núm. 1 de 
ios Oficiales cuartos, D. Mariano Balbuena Santana, y á 
esta categoría con el sueldo de 2.000 pesetas al primero de 
los Auxiliares D. Luis Borrego y  Luelmo; estos cuatro por 
el turno de antigüedad á que corresponden los ascensos, 
dejando la resulta de Auxiliar para que por la Secretaría 
se form ulé’bportun a mente la propuesta del opositor ó exee-j 
dente que le corresponda en turno.

i
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Segundo. Que en su consecuencia se concedan los pre­
mios siguientes á las fincas que se detallan: primer premio 
para easapalacio, A la iiúm. 17 del paseo de la Castellana, 
Arquitecto, D, José María Mendoza; primer premio para 
hotel de viajeros, Hotel Palace, plaza délas Cortes, Arqui­
tecto, D, Manuel Alvarez Naya; primer premio para casas 
de alquiler, á la mlm. 7 de la calle de Montalban, Arqui­
tecto, D. José López Sallaberry; mención honorífica para 
casas de alquiler, A la mimeros i  y 6 de la calle Angosta 
de los Mancebos, Arquitecto, D. José García Nieto; men­
ción honorífica para construcciones higiénicas, hotel 
Dehesa de la Villa, Arquitecto, D. Francisco García Nava.

Tercero. Que A los expresados Arquitectos se les con­
ceda parte de los premios otorgados á los propietarios, y 
como estímulo al desarrollo de sus hiitíativas, un diploma 
de cooperación por la distinción que han merecido sus pro 
yectos.

Cuarto. Que la convocatoria que en el próximo año se 
realice para la concesión de estos premios, se haga modi­
ficando la base primera de las acordadas por el Ayunta­
miento en 2íi de Febrero de 1912, en el sentido de que se 
concedan tres primeros premios, según la naturaleza y 
destino de la finca de que se trata, y que aquélla se haga 
dAndoia la mayor publicidad y por un plazo no menor de 
cuatro meses.

Quinto. Que á los Sres. Vocales D. Antonio Rosado y 
D, Faustino Níeoli, que representan actualmente Alas Co­
misiones de Ensanche y de Monumentos, al ser reemplaza­
dos por otros en el próximo Ayuntamiento, se les otorgue 
un expresivo voto de gracias por la labor con que han 
cooperado en el Jurado que suscribe.

Sexto. Que se signifique A los propietarios de las casas 
Serrano, 110 y  Fuen carral, lOd, que el Jurado ha visto con 
agrado sus iniciativas en la constrncción, y que al propie­
tario de la casa en construcción de la plaza de las Cortes, 
esquina A la calle del Duque de Medinaeeli, se le manifies­
te que no se ha informado sobre ella por no estar termina­
da, pero que esto no impide, sino por el contrario le obliga 
A presentarse A nueva convocatoria.

DE NUEVO DESPACHO

cO M iS iús Gobierno interior y personal.
12. Rectificar el acuerdo de 21 de Noviembre último, re­

lativo A la concesión de excedencia al Oficial primero del 
segundo grupo de Administración, D. Luis Millán Arenas, 
en el sentido de que se le otorgue en las mismas condicio­
nes que al Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

13. Ascender A la plaza de Oficial cuarto del Archivo, 
que existe vacante por excedencia de D, Angel Pérez Cho­
zas, al Auxiliar de la misma dependencia D. Raimundo 
Llorens Pérez, el cual percibirA la dotación de 2.000 pese­
tas que tiene dicha plaza, en la misma forma que hoy le 
estA asignada, ó sea en concepto de gratificación; y anun­
ciar concurso ptiblico para la provisión de la resulta de Au­
xiliar, debiendo reunir ios que opten A ella, los requisitos 
siguientes;

Primero. Poseer el titulo de Árehivero'Bibliotecario Ar­
queólogo.

Segundo. Estar en posesión del título de Licenciado de 
la Facultad de Filosofia y  Letras ó el de la misma Facultad, 
con arreglo a! antiguo plan, siempre que tengan además 
aprobadas en la suprimida Escuela superior de Diplomacia 
ó en la indicada Fncnltad las asignaturas do Paleografía, 
Bibliografía y Latín vulgar de los tiempos modernos.

Además se unirá á la instancia que deberá presentarse 
en papel de 11,'̂  clase del Estado, con un sello municipal 
de 0 ‘2ñ pesetas, el titulo que acredite la posesión de los an­
teriores conocimientos y deberán acompañar:

a) Partida de nacimiento legalizada en los casos que 
asi se exige, acreditativa de tener más de veintitrés años 
de edad y menos de cuarenta.

b) Certifieacióii de buena conducta, expedida por el A l­
calde de la localidad donde resida.

cj Certificación de la Dirección de Penales, justificativa 
de no haber estado procesado.

El plazo para la presentación de solicitudes será de

treinta días, contados desde la fecha siguiente á la publica­
ción del anuncio de concurso en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o  DE M a d r k i .

Todas las instancias y documentos, se presentarán en 
pliegos cerrados, en el Registro general del Exento. Ayun- 
tamietito, durante las horas de oficina, con la siguiente ins: 
cripciún.

«Exorno, Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid. Concurso para la provisión de una plaza de Auxi­
liar del Archivo municipal,»'

COMISIÓN 3.“— Folteírt urbana.
14. Conceder licencia á los Sres, Boethcher y Navarro 

para instalar una caldera para calefacción en la casa núme­
ro IG de la calle de Quintana,

15. Conceder á los Sres, Campo Hermanos renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en la casa 
núm, 16 de la calle de la Palma.

16. Adjudicar en definitiva el servicio de explotación 
de lanchas en el estanque del Parque de Madrid, durante 
ocho años, á favor de D. Francisco Requeiia Chorro en re­
presentación de D. Seraflti Brotons Requena, por el precio 
tipo de 8.000 pesetas de canon anua), más 500 pesetas anua­
les por la explotación del aparato de «recreo náutico» y 
cuantas mejoras y compromisos se detallan en su propo- 
sión; entendiéndose en su caso, que las operaciones de 
limpieza del estanque-y pintado de la verja que lo circun­
da, no procederá á realizarlas sin la previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, y por lo que respecta A las dos 
canoas y aparato náutico que han de revertir en su dia al 
Ayuntamiento, el arrendatario se obliga á entregarlos en 
buen estado de uso y conservación.

COMISIÓN O b ra s .

17. Conceder licencia para eoijatrnir una casa en el 
núm. 5 íle la calle del Barón del Castillo, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa y pabe­
llones para talleres de carpintería en el ntim. 13 de la 
calle de Jaén, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
núm, 3 de la calle de Gil y Bans, extrarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 10 de la calle de Cartagena, extra­
rradio .

A petición del Sr. Bellido, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor Sin­
dico, el sobreseimiento provisional del expediente instrui­
do A un Sobrestante de Vías públicas, á virtud de denuncia 
formulada por un peón caminero.

21. Conceder un voto de confianza á la Alcaldía Presi­
dencia, para reformar el servicio de transportes de Vías 
públicas, ínterin se celebra la subasta anunciada para la 
adjudicación de este servicio, cuya contrata terminará 
en 31 del actual, haciendo que tengan eficacia las siguien­
tes propuestas:

Primera. Que se recomiende A los servicios que tengan 
necesidad de utilizar transportes, lo hagan solamente de 
los que sean precisos, previa petición de aquellos por virtud 
del correspondiente oficio A la Alcaldía Presidencia.

Segunda, Que por la Alcaldía Presidencia se organice 
lo necesario para que la extracción y  retirada del polvo de 
los caminos A que se refiere el art. 7.“ del contrato del ser­
vicio de transportes, se efectúe por el servicio de limpiezas, 
quedando, por tanto, reducido aquél A las menores propor­
ciones, en tanto que la tan repetida subasta se realice.

Tercera. Que se insista cerca de todos aquéllos que ten­
gan que redactar pliegos para subastas de servicios, en el 
cumplimiento estricto de los plazos que la vigente Instruc­
ción determina para la presentación de aquéllos, y evitar 
de este modo casos como el de que se trata,

COMISIÓN 5.'^— Beneficencia.
22. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 

la provisión de una plaza de Jefe facultativo de la Benefi­
cencia municipal, vacante por fallecimiento de D. Arturo 
Moreno Huit:

A Jefe facultativo con el haber anual de 4.000 pesetas, 
de ]), Luis Lorenzo Martín Corral; á Médico primero, con el
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sueldo de 3.000 pesetas anuales, de D. Benito Ricardo Gu­
tiérrez Cliicote; A Médico aefiundo con el haber anual de 
2.500 pesetas, del excedente ü. Ricardo VAzi^nez Figueroa, 
en cuya situación continuarA, ascendiendo, por tsniio, Don 
Abdóii SAncliez Hernández, que le sigue en el escalafón, y 
nombrar Médico tercero por el turno de oposición, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, á D. Antonio Peiegrin Medi­
na, todos los cuales venían ocupando el núm, t en ias ca­
tegorías respectivas.

COMISIÓN 0.“— Enaanr-h».
23. Desestimar la instancia de varios empleados admi­

nistrativos del Ensanche en solicitud de abono de los quin­
quenios graduados que ¡es fueron reconocidos por e! Ayun­
tamiento en los presupuestos del Ensanche de 1908 y 1909, 
y que liasta la fecha no lian percibido, por no existir medio 
iiAbil de satisfacer su pretensión dentro de las consignacio­
nes dei vigente presupuesto de! Ensauche.

COMISIÓN 9.^— Eapec.táciüos.
24. Aprobar las cuentas de ingresos y gastos de la zona

de recreos y teatro del Parque de Madrid^ signifiear A Don 
Luis Muriel y al Cuerpo de Bomberos en la forma más ex­
presiva posible la gratitud del Concejo por su desinterés y 
acierto al colaborar A la construcción del teatro, y que pase 
A la Comisión de Hacienda, A los efectos que procedan, re­
lación de las cuentas pendientes de pago, que asciende A 
24,012*70 pesetas. .

Votaron en contra los Sres, Catalina, Noguera y Valdi­
vieso,

COMISIÓN 12.^— Instrucción pública.
A petición de los Sres. Bellido y Llórente, quedó sobre 

la mesa el dictamen proponiendo la resolneióii del concur­
so anunciado para proveer plazas de Maestros.

PROPOSICIONES
25. Tomar en consideración y  pasar A la. Comisión res­

pectiva, una proposición suscripta por los Sres, Pascual 
Acebedo, Conde, Trompeta Martín y Rodríguez Reyes, 
para que se acuerde la pavimentación con asfalto de las 
calles de Sagasta y  Carranza y  de la glorieta de Bilbao.

26. Se dió cuenta de otra proposición suscripta por los 
Sres. Piara, Nicoli, Largadla, Gayo del Valle, Catalina, 
Mesonero Romanos, Guijarro, Valdivieso, FeruAiidez Loza, 
Sáiz y Oliveros, proponiendo la adopción de los siguientes 
acuerdos en homenaje y  recuerdo del Excino. Sr. D. A l­
berto Aguilera:

Primero. Se colocará en la glorieta central de la calle 
de Alberto Aguilera, un monumento digno de tan popular 
Alcalde, aceptando para sn fácil realización ios espontá­
neos y  desinteresados ofrecimientos de los artistas que 
deseen tomar parte en este público homenaje.

Segundo, Abrir una suscripción popular encabezada 
por el Excmo, Ayuntamiento, después de las elevadas per­
sonas y  Corporaciones que se interesen por la ejecución de 
tan noble idea.

Tercero. Hacer constar en acta el unánime sentimiento 
que el fallecimiento de tan insigne repüblico produce en el 
pueblo madrileño enviando á su desolada familia un men­
saje artístico del más sentido pésame.

Cuarto. Que A su hijo Alberto, que sigue los estudios 
para hacerse digno del nombre que ostenta, se le dispense 
el honor de ingresar en el escalafón administrativo muni­
cipal, con la fecha de esta moción, señalándole la cantidad 
de 2,000 pesetas de entrada para que pueda subvenir á su 
enseñanza y  á sus propias necesidades.

Fué tomada en consideración por unanimidad, acor­
dándose que pase á la Comisión correspondiente.

Se levantó la sesión á la una de la tarde.

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  d e I . ® de  En e r o  d e  1914,—  
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde 
de Eza.— Asistieron ios Sres. Alvarez .Arranz, Aragón, 
Barrio, Barro, Bellido, Camacho, de Carlos, Carnicero, 
García Cortés, García MoHnas, García Quejido, Gayo Ba­
rrero, Gayo del Valle, Gonzáleg Prieto, Guijarro, Gurich,

Mesonero Romanos, Mora, Oliveros, Ortneta, Pascual Ace­
bedo. Piera, Plaza, Raboso, Rodríguez Reyes, Sáiz, Sán­
chez .Anido, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Mar­
tin y Valdivieso.

Se abrió A las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobarla el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el dia 31 de Diciembre último.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
de la Secretaría dando cuenta de haber presentado sus cre­
denciales los señores Concejales electos D. Josó Pedro 
Díaz Agero, D. Antonio Casero Barranco, D. Emilio Blan­
co Farrondo, D, Luis Retortiilo de León, D. Francisco 
Colomer Claramunt, D. Emilio Antón Hernández, ü. Genaro 
Marcos Cerrado, D. Francisco Díaz González, D. Angel 
Pérez Chozas, D. Tomás Silvela Lorhig, D. Enrique Flores 
Valles, D. Antonio Herrera Gutiérrez, D. Miguel Morayta 
Sei'rano, D, Pablo Iglesias Posse, D, Luis Millán Arenas, 
D. Emilio Estóvanez Castro, D. Joaquín Muñoz Suela, 
D. Luis Blanco Soria, D. Manuel Samperio Ruiz, D. Pas­
cual Rniz Salinas Plaza, D, Vicente Peironcely Villafraii- 
ca, D. JulíAii Besteiro Fernández, D. Vicente Martín Arias, 
D. Fulgencio de Miguel Alonso, D. José Valero ilecvAs, 
D, Eulogio Añón Serrano, D. Agustín Cortés Muñera y  
D. Emilio Nieinbro GutiéiTez.

Acto seguido, acompañados de una Comisión compues 
ta por los Sres. Alvarez Ari'anz, Plaza, de Carlos, Bellido, 
Sáiz y Gayo Barrero, previamente designada, penetra­
ron en el salón, tomando posesión de sus cargos.

Se dió cuenta de una Real orden dei Ministerio de la 
Gobernación por la que sa nombra Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento de esta Corte á los siguientes Sres, Con­
cejales del mismo.

1. ° ü. José Pedro Díaz Agero.
2. ® D. José Alvarez Arranz.
3. ® D. José de Carlos Abella.
4. ® D. Pedro Plaza Carranque.
5. ® D. Luis Retortiilo de León,
6. ® D, Francisco Colomer Clarainuiit.
7. ® D, Antonio Herrera Gutiérrez.
8. ® D. Luis Mílláii Arenas.
9. ® D, Vicente Martín Arias; y
10. D. Manuel Samperio y Rniz.
El Ayuntamiento quedó enterado, haciéndose entrega 

por la Presidencia A dichos señores de las insignias de sn 
cargo, .

De conformidad con lo prevenido en el art. 56 de la ley 
Mniiicipal, se procedió A la designación de dos señores Pro­
curadores Síndicos, tomando parte en la votación 42 seño­
res Concejales, y  obteniendo votos:

D. José Valero Hervás, 28.
D. Manuel Bellido, 26,
D, Emilio Noguera, 15.
D. Mariano Garda Cortés, 13.
Una papeleta en blanco.
En vista de este resaltado, fueron proelamados Procura­

dores Símil eos, los Sres. Valero Hervás y Bellido.
Se acordó celebrar sesión extraordinaria el día de ma­

ñana A las diez de la misma, para la designación de las 
Comisiones, y que las sesiones ordinarias se verifiquen los 
miércoles, A ias diez de la ináñaiia; y siendo éstos festivos 
ó existiendo causa legal que io impidiera, tendrán lugar el 
inmediato día laborable.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión á la una y cincuenta ininutos de la tarde.

Sesión exte .̂ orimnaria de 2 de Enero de 1914.— 
Extracto. -  Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde 
de Eza,— Asistieron los Sres. Antón Hernández, Añón, Ba­
rro, Blanco Parroiido, Blanco Soria, Besteiro, Camacho, 
Carnicero, Casero, Colomer, Cortés, Díaz Agero, Díaz Gon­
zález, Estévanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, 
Gayo, Guijarro, Herrera, Iglesias, Marcos, Martín Arias, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Jloi'a, Morayta, Muñoz, 
Oliveros, Peironeely, Pérez Chozas, Plaza, Raboso, Rctor- 
tillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela, Trompeta y  
Valero Hervás.

Se abrió á las once y cinco minutos de la mañana.
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O E D E N  D E L  D I A

-

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto de la 
Alcaldía Eresidencia, dando cuent , en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 59 de la E y Municipal, de ios eig^uieii- 
tes nombraiuieiitoB de Alc- ides de barrio:

DIB i  R lTO  DEL CENTRO

Barrio del Ce.men.—D, José María de la Peña.
Idem de la Uonstitución.—D. Ventura García.
Idem de Jorrees.— D. Carlos Sauz.
Idem de la Estrella. — D. Félix Méndez González.
Idem de Jardines.—D. Antonio de Belgas.
Idem de Muñoz Torrero,— 1). Natalio González Muro, 
idem de la Puerta del Sol.—D. Earn ó n Barosell.
Idem de San Luis.—D. Fabio Pérez.
Idem de San Martin.—D. Santiago Guillén Germán. 
Idem de Tudescos.—D. Eainén García Vergara.

DISTRITO DEL HOSPICIO

Barrio de Apodaca. ~D. Andrés Castejón Berges.
Idem de Bilbao.— D. Enrique Garcia Sajara.
Idem de Cainpoamor,' D, Francisco González Pulver. 
Idem de.Colén.—D. José Xiinénez de Sebrún,
Idem de Góngora.—D. Andrés Borrego García.
Idem de Hernán Cortés,—D. Francisco Silva.
Idem de Jesús del Valle,—D. Eduardo Iglesias.
Idem de San Opropio.— I). .fuan González.
Idem de San Pablo,—D. Manuel José García Alvarez. 
Idem de las Torres.—D. Francisco Pérez Varela.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

Barrio de Álíonso X .—D. Gerardo Municio, ■
Idem de Balmes,— D. Angel Sáncliez.
Idem del Cardenal Cisneros.—ü. Leandro Seclii.
Idem de Cuatro Caminos,— D. José Coello Muñoz,
Idem del Dos de Mayo.— D. Enrique Azanza,
Idem del Hipódromo.—D. Francisco Cortés,
Idem de Luchana.—D. Mariano Balbuena.
Idem de Monteleón.—D. Angel del Hoyo San Juan. 
Idem de Sandoval.—D. Miguel Lanzas Garcia,
Idem de Trafalgar.— D. Wenceslao García García.

DISTRITO DE BUENAVISTA 

BíUTÍo del Almirante,— D. Juan García Mora,
Ide. 1 de la Biblioteca.—D. Adolfo Norro.
Idem del Conde de Aranda,—D, Francisco Villarroya 

García.
Idem d Feimando el Santo.—D. Luis Alvarez Martin, 
Idem de Goya.—D. Antonio Eojo San Frutos.
Idem de la Guindalera.—D. Esteban Camuñas Fer­

nández.
Idem de La.- Mercedes.—D, José García Aguado.
Idem del M '.rqués de Salamanca.—D. Vicente de la . 

Blanca, .
Idem de Monasterio,— D. Rafael Martínez Chacón.
Idem de la Prosperidad.—D, Rafael Raíz Cruz.

DIS R ITO  DEL OONGRESO 

Barrio de la Alame ia.—D. Pedro Picó. .
Idem de Cañizares,- -D. Julián Pérez,
Idem de Cervantes.- D. Julio Güge!.
Idem de Floririablanc. .— D. Justo Gómez.
Idem de Gutenberg.— D. Antonio Matoses Bernárdez. 
Idem de la Plaza de Tor. s,—1), Francisco Hernández. 
Idem del Principe, — 1). J lián Urrutia.
Idem del Eetii'o.—D. Juliá < Domingo Terrer.
Idem de San Carlos. — D. Sa tiago López.
Idem de Santa María. —D, An■Íi’és_, Méndez Bartolomé.

DISTRITO DEL UOl ” IT A L

Barrio de Argumosa.—D, Nicolás Méndez Alvarez.
Idem de laa Delicias —D. Angel So.noza.
Idem del Doctor Fourquet.—D. Garlos Tamargo.
Idem de Jesús y María.— D. Leandro RaL.PS.
Idem de Lavapiés,— D. Ramiro Pérez Liquiñan^.
Idem de Ministriles.—D. Angel Diez Pensabene,
Idem del Pacifico,— D. Tomás Gómez Martín,

Barrio de la Primavera.— D. Francisco Duarte.
Idem de Santa María de la Cabeza.—D. Aiitolin Santo 

Domingo.
Idem de la Torrecilla.—D. Francisco Colado.

DISTRITO DE LA INCLUSA

Barrio de las Amazonas — D. Joan de San Martín. ^ 
Idem de Cabestreros,—D. Joaquín Galvarrinto EiveJ'o. 
Idem de Caravaca.— D. Eduardo López Girón,
Idem del Duque de Alba.—D. José Bauza. '
Idem del Gasómetro,— Antonio Alvarez Olmedo, - 
Idem de la Huerta del Bayo.—D, José Latorre Amela. 
Idem del Marqués de Comillas — D, Manuel Causer Ba­

rios.
Idem de Miguel Servet.— D, Julio González Cannonn. 
Idem de las Peñuelas.—D. Plácido Andión.
Idem riel Rastro.—D, Cecilio Segura López.

. D ISTRITO DE LA LAT IN A

Barrio de las Aguas.—D. hélix Criado Quintana.
Idem de Alfonso V I.— D. Emilio Fernández Lecuinberri. 
Idem de la Aiganzuela,— D. Fausto Moreno Masa,
Idem del Ayuntamiento.— D. Ramiro Mestre.
Idem de Calatrava.—D. Marcelino Martin.
Idem de ia Cava.—D. Antonio Díaz Rubio,
Idem del Humilladero.—D. Pedro Rojo Sánchez.
Idem de Imperial. —D. Santiago Arroyo,
Idem de San Francisco.—D. Vicente Vega Roca.
Idem de San Isidro.—D, Felipe Moreno,

DISTRITO DE PALACIO

Barrio del Alamo. —D. Francisco González.
Idem de Arguelles,— D, .Abelardo Salaya Casellas.
Idem de Carlos I I I .—D. Alejandro Pizarroso.
Idem de la Casa de Campo.— D. Manuel Trullás,
Idem del Plspejo.—D. Jesús López Gómez.
Idem de Isabel II .— D. Leocadio López Arrojo.
Idem de la Moncioa. —D. Aureliano Hernando.
Idem de la Montaña,—ü. Francisco Gómez González. 
Idem de Quintana.— D. Bernabé Alvaro,
Idem del Senado. — 1). Cristóbal Santiago Pona,

DISTRITO DE LA  UNIVERSIDAD

Barrio de Amaniel.—D, Ricardo Cazán de la Fuente. 
Idem de Bellas Vistas.— D. Gabriel Moreno.
Idem del Conde Duque.—D. Lisarclo Menóudez.
Idem del Conde de Toreno.— ü. Pedro Rodríguez Veláz­

quez.
Idem de Guzmán el Bueno,—D. José Vilches Sáez.
Idem de Lozoya. — D, Celestino Mateu.
Idem de las Minas.—D, Eloy Maeías.
Idem do Quiñones.—D. Manuel García Bernabé.
Idem de Santa Imcía,— D. Enrique Cerezo.
Idem de Vallehermoso.—D. José Torres Peláez.

2.° Que las Comisiones en que ha de dividirse el Ayun­
tamiento y los asuntos encomendados d cada una, sean 
los mismos que en el bienio anterior.

Acto seguido se procedió á la elección de los señoreé 
que han de formar dichas Comisiones, resultando nombra­
dos los siguientes:

COMISIONES PERMANENTES

COMISIÓN 1 GoóiBrao interioi- y peruana^.
Sr, D. José Pedro Díaz Agero,

— Pedro Plaza Carraiiqne.
— Antonio Herrera Gutiérrez,
— Tomás Silvela Loring.
— Isidoro Gayo Barrero.
— Juan de Dios Raboso Castellanos,
— Felipe González Prieto.
— Luis Mesonero Romanos.
— José Ca macho.
— Pascual Ruiz Salinas,
— Enrique Flores.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Manuel Fernández Loza.
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Sr. D. Luis illanco Soria,
. Emilio Niembro.

— Miguel Morayta Serrano.
— Aniceto Llórente.

C O M IS IÓ N  — H a cien d a .
Sr. D. JoBÓ Alvarez Arranz.

— Pedro Plaza.
— Vicente Martin Arias.
— Luis Hillán,
— Emilio Antón Hernández.
— Santos Bari'o.
— José Sánchez Anido,
— Lnis Retortiilo.
— Francisco Sáiz líerráiz.
— Luis Mesonero Komanos.
— Genaro Idarcos Cerrado.
— Pascual Euiz Salinas,
— Emilio Blanco Parrondo.
— José Valero Hervás.
— Mariano García Cortés.
— Nicomedes Guijarro,
— Aniceto Llórente.
— Emilio Noguera.
— Enrique Trompeta.
— Miguel Morayta.
— Joaquín Muñoz Suela.

Sr. D. Agustín Cortés,
— José Sánchez Anido,
— Felipe González Prieto.
— José Camacho.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Antonio Casero.
— Nicomedes Guijarro.
— Manuel Fernández Loza.
— Emilio Estévanez,
— Joaquín Muñoz.
— Pablo Iglesias.
— Francisco Sáiz Herráiz.

COMISIÓN 6.’'— Ensanche.
Sr, D. José de Carlos Abeila.

— Manuel Bellido,
— Pascual Kuiz Salinas.
— José Carnicero,
— Julián Besteii'o.

RE1>K E SENTA OI ÓN DE L4  CAMAKA DE DA rHOPlEDAD 
URBANA

Sr. D. Leopoldo Gálvez Holguin,
— Emilio Mendoza Crespo.

COMISIÓN 1 .'̂ — Consumos.

COMISIÓN 3.*—Eolicia tirbana.
Sr D. Luis Retortiilo.

— Antonio Herrera.
— Angel Pérez Chozas.
— José de Carlos Abella.
~  Agustín Cortés.
— Vicente Peironcely.
— Tomás Silvela,
— Vicente Martin Arias.
— DIpiano Oliveros.
— Francisco Sáiz Herráiz.
— Felipe González Prieto.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Genaro Marcos Cerrudo.
— Antonio Casero.
— Manuel Fernández Loza,
— Eulogio Añón.
“  Joaquín Muñoz, '
— Luis Blanco Soria.
— Pablo Iglesias.
— José Carnicero. -

COMISIÓN 4.“ — Oiras,
Sr. D. José Pedro Díaz Agero.

— Angel Pérez Chozas,
— Manuel Samperio,
— Luis Millán,
— Vicente Peironcely.
— Juan de Dios Raboso.
— Manuel Bellido. ■
— Emilio Antón Hernández.
— Ulpiano Oliveros.
— Enrique Flores.
— Francisco Díaz González.
— Emilio Blanco Parrondo.
— Antonio Casero.
— José Camacho.
— Nicomedes Guijarro.
— Aniceto Llórente.
— Emilio Noguera.
— Eulogio Añón.
— Emilio Estévanez.
— Miguel Morayta.
— Julián Besteiro.

COMISIÓN 5.®— Bene/icencia,
Sr, D. Luis Millán,

— Pedro Plaza,
—  Manuel Samperio.
— Isidoro Gayo,

Sr. D. José de Carlos Abella.
— Angel Pérez Chozas.
— Luis Retortiilo.
^  Isidoro Gayo. ,
— Antonio Herrera, ■
— Juan de Dios Raboso.

■ — Ulpiano Oliveros.
— Francisco Díaz González.
— José Valero Hervás.
— Enrique Flores.
— Genaro Mareos Cerrudo.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Nicomedes Guijarro.
— Manuel Fernández Loza,
— Eulogio Añón.
~  Joaquín Muñoz.
— Emilio Niembro.
“  Mariano García Cortés.

*

it
it

Ì

COMISIÓN 8.^— Abastos J Mataderos y Mercadas.
Sr. D. Antonio Herrera.

— Manuel Samperio,
— Vicente Martín Arias,
— Emilio Antón Hernández.
— Isidoro Gayo,
— Santos Bairo.
— Francisco Sáiz Herráiz,
— Felipe González Prieto.
— José Camacho,
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Fraiiciseo Díaz González,
— Mariano García Cortés.
— Emilio Estévanez.
— Eulogio Añón.
— Emilio Niembro.
"  Joaquín Muñoz.
— Pascual Ruiz Salinas.

COMISIÓN d .‘'^ E s p e c t ( i c i í i o s  y fe s te jo s .

Sr, D. Vicente Martín Arias,
— Francisco Culoiner.
— José Alvarez Arranz,
— Tomás Silvela.
— Vicente Peironcely.
— José de Carlos Abelia,

Kxemo. Sr. Duque de Tovar.
Sr. D. Luis Mesonero Romanos.

— Francisco Díaz González.
— Antonio Casero,
— Emilio Blanco Parrondo,
— Felipe González Prieto,
— José Carnicero.

Ayuntamiento ' de Madrid
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Sr. D. Manne] Fernández Loza.
— Enrique Trompeta.
— Luis Blanco Soria,
— Miguel Morayta,
— Emilio Noguera,

COMISIÓN —Empadroiiámisnto ¡/ Ssfíidísííca,
'Sr, D. Francisco Colomer.

— José Pedro Díaz Agero,
— Santos Barro.
— Juan de Dios Raboso.
— Francisco Sáiz Herráiz,
— Emilio Blanco Parrondo.
— Antonio Casero.
— José Valero Hervás.
— Julián Besteiro.
— Manuel Fernández Loza.
— Luis Blanco Soria,
— Emilio Niembro.

COMISIÓN 11.*̂ — Oementerios.
Sr. D, Pedro Plaza,

—  Luis Eetortillo.
— Emilio Antón Hernández,
— Vicente Peironcely,
— José Camaeho..
"  Enrique Piorea.
— Genaro Marcos Cerrudo.
— Pascual Euiz Salinas.
— Francisco Mora,
— Nicomedes Guijarro.
— Manuel Fernández Loza.
—̂ Emilio Noguera.
— Emilio Niembro.

COMISIÓN 12.“—Mejoramiento de enseñanza.
Sr. D. José Alvarez Arranz.

— Pedro Plaza,
— Tomás Silvela.
— Agustín Cortés Muñera.
— Francisco Sáiz.
— Luis Mesonero Romanos
— Antonio Casero.
— Emilio Blanco Parrondo.
— Julián Besteiro,
— Aniceto Llórente.
— Enrique Trompeta.
— Emilio Estévanez.
—̂ Miguel Morayta.
— José Valero Hervás,

COMISIÓN 13.“—Presupuestos.
Seüores de la Comisión 2.“ (Hacienda) y  un Vocal de 

cada una de las demás Comisiones permanentes, designa­
dos por las mismas,

COMISIONES ESPECIALES

4

'•Ç:

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE L A  REFORMA DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO a l  t é r m in o  DEL CONTRATO VIGENTE 

Sr. D. José Alvarez Arranz.
— Luis Retoriillo.
— José Sáncliez Anido.
— Manuel Bellido.
— Francisco Sáiz.
— Emilio Blanco Parrrondo.
— Felipe González Prieto.
— Enrique Plores,
— Mariano García Cortés.
— José Carnicero.
— Emilio Estévanez. '
— Miguel Morayta,

c o m is ió n  d e  CASAS BARATAS 

Sr. D. Santos Barro.
— Angel Pérez Chozas.
— Francisco Colomer.

Sr, D. Agustín Cortés Manera.
— Genaro Marcos Cerrudo.

Exemo. Sr. Duque de Tovar,
Sr. D. Enrique Plores.

— Felipe González Prieto.
— José Carnicero.
— Emilio Noguera,
— Emilio Estévanez.
— Francisco Mora.

COMISIÓN QUE HA DE ESTUDIAR Y  D ICTAM INAR ACERCA DE 
LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA QUE LOS PRE- 
CÍ08 DE LOS CEREALES Y EN PAR TIC U LAR  DEL TRIGO, SIN 
PERJUICIO D EL CONSUMIDOR, SEAN REHUNERAD0RE8 PARA 
EL AGRICULTOR

Sr. D. José Plaza.
— José Pedro Díaz Agero.

COMISIÓN DE ENJUICIAMIENTO ADM INISTRATIVO 

Sr. D. José Alvarez Arranz,
— Antonio Herrera.
— Luis Retortilio.
— José de Carlos Abella. '
— Pascual Ruiz Salinas.

Exemo. Sr. Duque de Tovar.
Sr. H. Enrique lí'Iores.

— Aniceto Llórente,
— Miguel Morayta.
— Mariano García Cortés.

' — Luis Blanco Soria,

COMISIÓN DEL FERROCARRIL DE VALENCIA 

Sr. D. Luis Milláu.
— José de Carlos Abella.
— Ulpiano Oliveros.
— Antonio Casero.
— Enrique Trompeta.
— José Carnicero.

COMISIÓN PARA LA  REFORMA DE LAS ORDENANZAS

Sr, D. Manuel Samperio.
—  Luis Millán.
— José Pedro Díaz Agero.
— Angel Pérez Chozas.
— Tomás Silvela.
~  Agustín Cortés Muñera.
— Pascual Ruiz Salinas.
— José Valero Herváa,
— Luis Mesonero Romanos.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— José Carnicero.
— Nicomedes Guijarro.
~  Eulogio Añón.
— Joaquín Mu6oz.
— Emilio Niembro.
— Francisco Mora.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

Sr. D. Antonio Herrera.
— Luis Millán.
— Juan de Dios Raboso,
— Vicente Peironcely.
— Vicente Martin Arias.
—  Isidoro Gayo. ■
— José Valero Hervás.
—  Ulpiano Oliveros,
— Genaro Marcos Cerrado,
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Nicomedes Guijarro.
— Aniceto Llórente.
—  Emilio Niembro.
— Eulogio Añón.
— Francisco Mora.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS 

Sr. D, Viceute Martín Arias.
— Santos Barro.
— Ulpiano Oliveros,
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Sr. D. Francisco Díaz González.
— Luis Blanco Soria.
— Joaquín Muñoz.

COMISIÓN PARA LA REFORMA DEL REGLAMENTO DE SESIONES

Sr. D. Antonio Herrera.
— Angel Pérez Chozas.
—̂ Luis Mesonero Romanos.
— Fulgencio de Miguel Alonso.
— Emilio Niembro.
— Aniceto Llórente.

Ensanclie, para la designación entre los cien mayores con­
tribuyentes, de ttn Vocal por cada zona para formar parte 
de la Coraisióii 6 .", resultaron elegidos los señores si­
guientes.

1. “ Zona.—Número 29.—D. Eugenio Grasset.
2.  ̂Zona.—Número 82.—Sr. Marqués de Olivares._
.9.*̂  Zona.—Número 88.—D. Angel Hernández Rubio.
Se levantó la sesión á las once y cuarenta y  eincd mi­

nutos de la mañana.

COMISIÓN REORGANIZADORA DE SERVICIOS

Sr. D. José Alvarez Arranz.
— Tomás Siivela.
— Luis Mesonero Romanos.
— Emilio Noguera .
— Mariano García Cortés.
— Miguel Morayta.

COMISIÓN DE RANDA M UNICIPAL

Excmo. Sr. Duque de Tovar.
Sr. D. José de Carlos Abella,

— Antonio Casero.

REPRESENTACIÓN DEL ATO NTAM IENTO  EN .TUNTAS 
Ó COMISIONES MIXTAS

Junta provincial de Instrucción pública. 
Sr. D. Francisco Sáiz Herráiz.

j u n t a  l o c a l  d e  PRI.MERA ENSEÑANZA

Sr. D. José Alvarez Arranz.
— Antonio Herrera.
— Enrique Trompeta.
— José Sánchez Anido, '

JUNTA ESPEC IAL DE PATRO NATO , ENCARGADA DE V IG ILA R  LA 
CONSERVACIÓN T  REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS HISTÓRICOS Y 

MONUMENTALES DE MADRID

Sr. D. Emilio Antón.
— Manuel Bellido.
— José Carnicero.

CONSEJO SUPERIOR DE PATRONATO DE LA  UNIVERSIDAD ESCO­
LAR  DE MADRID

Sr. U. Mariano García Cortés.

JUNTA DE SOLARES

Sr. D. José Valero Hervás.

REGIDOR SÍNDICO, REPRESENTANTE  DEL EXCMO. A Y U N T A ­
MIENTO EN EL CONSEJO DE ADM INISTRACIÓN DEL CANAL DE

ISABEL II

Sr. D. Manuel Bellido.

PATRONATO DEL COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Excmo, Sr. Duque de Tovar,

PATRO NATO  DE LAS ESCUELAS DE AGUIRRE

Sr. D. Manuel Bellido.
— Enrique Trompeta.

PATRO NATO  DEL HOSPITAL DE LA L A T IN A  

Sr. D, Francisco Colomer.

JUNTA DE LOS.ASILOS DE EL PARDO

Sr. D. José de Carlos Abella.
— Eulogio Añón.
— José Sánchez Anido. ’

A y u n t a m i

Orden del día para la sesión ordinaria de Î de Uñero de ISll.
ASUNTOS Ai. DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _

2. Comunicación del Gobierno civil, autorizando el pre­
supuesto ordinario del Ensanche, lormado para el año 1914,

í? /'■'j-bVfc-í n  »1 i rt A n  f l c i l  ü i 'n  í ’ . rm  Í P.Tl f l  Í Í  f t T P . f t O -3. Comunicación del Gobierno civil concediendo excep­
ción de subasta para realizar por administración la cobran­
za del arbitrio municipal de pesas y medidas, _

4. Comunicación del Gobierno civil concediendo autori­
zación provisional para establecer arbitrios extraordinarios 
para el año de 1914. _

5. Comunicación de la Administración de Propiedades
é Impuestos de líi provincia, trasladando acuerdo de la De­
legación de Hacienda, por la que,  revocando otro del 
Ayuntamiento, se declara exento del arbitrio de inquili­
nato un local de la calle de Alcalá, mira. 5, destinado á 
Casa de Salud. _ _

6. Comunicación de la Contaduría, proponiendo la dis­
tribución de fondos para gastos del Ensanche, durante el 
mes de Eneró. ,

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de Diciembre último.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientas dicín-»it)ííi(ioí por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

9,

COMISIÓN i . '^ — O b ra s .

Proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor Sin-, j_ 1 UHjJ lU V j V A V 1. LUXU I* u v»  p—• ■ — — 
dieo, el sobreseimiento provisional del expediente instruido 
á un Sobrestante de Vías públicas, á virtud de denuncia 
formulada por uii peón caminero.

COMISIÓN 12.“— Instrucción pública.
10. Proponiendo la resolución del concurso anunciado 

para proveer plazas de Maestros.

DE NUEVO DESPACHO

PATRO NATO  DE UROSAS

Excmo, Sr. Duque de Tovar.

PATRONATO DE D. JERÓNIMO DE LA  TORRE

Sr. D. José de Carlos Abelia,
Verificado el sorteo prevenido en el art. 7.“ de la ley de

COMISIÓN 6 ,“ —Ensanche,
11. Proponiendo, de conformidad con ios dictámenes de 

la Dirección de Alcantarillas y de Contaduría, se apruebe 
la liquidación definitiva de un trozo de alcantarilla cons­
truida en líi calle del Marqués de Urquijo, entre el paseo 
de Rosales y la calle de Ferraz, y la devolución de la fian­
za al contratista de dicha obra.

19. Proponiendo, de conformidad con los dictámenes 
de la Dirección de Alcantarillas y do Contaduría, se aprue­
be la liquidación definitiva de una alcantarilla construida 
en Ja calle de Fortuiiy, entre las de Zurbarán y Fernando 
el Santo, y la devolución de la fianza al contratista de dicha 
obra. _

13, Proponiendo la adaptación del personal á las plan­
tillas del presupuesto del Ensanche dei presente ailo.

14.
COMISIÓN 11.“— Cementerios.

Proponiendo la exhumación y  traslado al osario de
los cadáveres inhumados hasta 31 de Diciembre de 1903,
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011 sepulturas temporales, eii los cementerios de Nuestra 
Señora de la Almucieiia y Civil del Este,

L PROPOSICIONES
15, Una del Sr, Gayo y otros Sres. Concejales, pura la 

adopción de acuerdos que condicionen la situación de los 
empleados iiiunicipales, que sean elegidos para el cargo de 
Concejal,

16, Otra del Sr, Sàia y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la creación de nn servicio completo de radioscopia 
y radiografía, (rayos X ) en las Casas de Socorro, para su 
empleo en la Beneficencia municipal,

17, Otra del Sr, Iglesias y otros señores Concejales, para 
qne se solicite del Gobierno la pronta terminación de la 
guerra de Marruecos y la derogación de la ley de Jurisdic­
ciones,

^iadrid 5 de Enero de 1914,—El Secretario, Francisco 
Enano.

ñLCñLDIA PRESIDENCIA

AOTOS,  A O D E R D O S  T D E C RE T OS

B  A  j s x n o
H ago sauee; Quede eonfonnidad ebn lo dispuesto en 

el cap, I I I  de la vigente ley de Keelutamiento y Reempla­
zo del Ejército de "21 de Febrero de 1912, desde el día de hoy 
basta el 15 del actual, se procederá en las Tenencias de 
Alcaldía, ante las respectivas Comisiones de Quintas, A la 
formación del alistamiento de los mozos sujetos al servicio 
militar para el próximo llamamiento.

En observancia del art, 26 de la citada ley, se recuerda 
á los comprendidos en el 27, la obligación de hacerse ins­
cribir en el alistamiento del punto en que residan, así como 
á los padres ó tutores de éstos, p.ara que se impongan de las 
responsabilidades en que incurren por la falta de aquéllos,

Y  para los debidos efectos é iníeligeneia de los interesa­
dos, se inserta á continuación los artículos de la ley, rela­
ción de los locales donde están situadas las Tenencias de 
Alcaldía y barrios que corresponde á cada distrito.

Madrid 1.“ de Enero de 1914,—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza. ,

A R T Í C U L O  12

Los individuos que acrediten haber cumplido los debe­
res militares que por su edad y condiciones les haya co­
rrespondido ó no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo á las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos al 
servicio de la Administración del Estado, de las Provincias 
ó Municipios, ni de las sociedades ó empresas que eon 
aquéllas tengan contrato ó subvención.

A ir r íf ’Ui.O 27

Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 
cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
á pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres ó tutores, ó ellos mismos si 
no los tuvieren, teniendo á la vez esta obligación los pa­
dres ó tutores, así como las personas ó Autoridades de 
quienes dependan los mozos.

Los mozos que residan en el extranjero solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
ó tutores, ó en el de la tiltima vecindad que estos bubiesen 
tenido en territorio nacional, ai no habitan en él, y á falta 
de los padres ó tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en elios. l)e  cada una de 
estas peticiones se librará el oportuno recibo al interesado 
para su resguardo y por si le fuera necesario á los efectos 
de lo proscripto en el art, 31.

AHTÍOUl.O -11

Los que habiendo dejado de ser eompremiidos en el 
alistamiento del año qne les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en

el primero que se verifique después de descubierta la omi­
sión, y clasificados como soldados, si son declarados útiles, 
privándoles del derecho á las excepciones legales que pue­
dan presentar, así como el de solicitar prórrogas y la re­
ducción del tiempo de servicio de que se trata en el capítu­
lo XX , señalándoseles, por el orden correlativo de inscrip­
ción los primeros números del sorteo en el alistamiento en 
que se incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina 
el cap. X X II de esta ley, y de las penas en que puedan in­
currir si hubiesen procurado su omisión eon fraude 6 
engaño.

ARTÍCULO 301
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, se­
rán castigados con la multa de 250 pesetas á 500 si los mo­
zos fueran habidos, y con la de 500 á 1.000 en caso contra­
rio, abonándolas los padres ó tutores.

ARTÍCULO 305 .
Los que con fraude ó engaño procurasen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un 
día á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, que impon­
drá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia de ¡a 
multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

ARTÍCULO 317
Los dueños, directores, gerentes ó administradores de 

empresas ó sociedades que tengan contratos con el Estado, 
las Provicias ó los Municipios, si admiten á su servicio in­
dividuos que no acrediten haber cumplido sus deberes mi­
litares, incurrirán en la multa de 50 á 1.000 pesetas por 
cada individuo colocado, y  las empresas nacionales de vías 
marítimas que les den destino ó los embarquen como pasa­
jeros para salir de España, serán multadas eon 1.000 pese­
tas la primera vez y con 2.000 en los casos de reincidencia, 
sufriendo la prisión subsidiaria en caso de insolvencia.

1. ° i?isíríío del Ceiitro; Tenencia de Alcaldía, plaza de
la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jar­
dines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Pablo 
y Tudescos. __

2. " Distrito del. Hospicio: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: Ápodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Martin y  Las Torres.

3. “ Distrito de Chamberí: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X , Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, H i­
pódromo, Luebana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4. “ Distrito de Btícnavista: Tenencia de Alcaldía, ca­
lle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio 
y Prosperidad.

5. “ Distrito del Conyreso: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19.—Alameda, Cañizares, Cervantes, Elori- 
dablanea, Gutenberg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, 
San Carlos y Santa María.

6. “ Distrito del Hospital: Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal,—Barrios que comprende; Argu- 
mosa, Deüeias, Doctor Ponrquet, Jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza 
y  Torrecilla.

7. “ D ísíriío de la Inclusa: Tenencia de Alcaldía, calle
de Jnanelo, 20.—Barrios qne comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Caravaca, Dnque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñadas y  
Rastro. "

tj." Z>tsfí’íío íie la Latina: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, 1, principal.— Barrios que comprende; Aguas, 
Alfonso, VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatea va, Cava, 
líum il ladero. Imperial, San Francisco y San Isidro.

9.“ Distrito de Palacio: Tenencia de Alcaldía, calle de 
Jlendizábal, 37, principal,—Barrios que comprende: Ala­
mo, Argüelles, Carlos l ít , Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.
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tO.° Distriio de la Universidad: Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreiio, 
Guzojfta el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y  
Vallehermoso.

Nombrados por Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, Tenientes de Alcalde de esta Capital, los señores 
que á continuación se expresa, vengo en designarles para 
que se hagan cargo de ios distritos siguientes:

1.“ D. José Pedro Díaz Agero, Palacio.
D. José Alvarez Arranz, Centro.
D. José de Carlos Abella, Chamberí.
D. Pedro Plaza Carranque, Latina.
D. Luis Retortillo de León, Hospicio.
D. Francisco Colomer Ciaramunt, Buenavista.
D. Antonio Herrera, Congreso.
D. Luis Millán Arenas, Inclusa.
D. Vicente Martin Arias, Hospital,
U, Manuel Samperio Ruiz, Universidad.

Madrid 1.® de Enero de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

2 .®
3, ®
4. ® 
ñ.° 
6 . ®

7. ®
8.  ®

9. ®
10,

La iey económica por la que ha de regirse la Hacienda 
municipal durante el presente año, son los presupuestos 
formados por el Excmo. Ayuntamiento, aprobados por la 
Junta municipal y  sancionados por el Exento, Sr, Gober­
nador civil, y  esta Alcaldía Presidencia tiene el firme y 
decidido propósito de que’ sus prescripciones sean puntual­
mente cumplidas, y los créditos, metódica y  rigurosamente 
aplicados.

Para ello necesita de la constante y decidida coopera­
ción de todos los funcionarios municipales, que por razón 
dei cargo que desempeñan, han de intervenir en el desarro­
llo del presupuesto de gastos. '

Es necesario, más que necesario, imprescindible, que 
la aplicación del presupuesto se realice dentro del exacto 
limito de los créditos en él consignados. T  para lograr ésto, 
es preciso que cuide usted eon especial esmero de que las 
cifras destinadas A jornales y materiales tengan su exacta 
y debida aplicación, en tal forma, que durante el curso de 
la ley económica no aparezcan insuficiencias de crédito por 
mayor empleo del que corresponda; siendo necesario que 
esta regla do conducta sea por usted rectamente observada 
desde el recibo del presente oficio, proponiéndome, por 
tanto, las medidas y alteraciones que juzgue preciso se 
adopten.

El complemento del anterior criterio está basado en que 
todo servicio, suministro ó adquisición de materiales y efec­
tos produzca sin pérdida alguna de tiempo la oportuna 
certificación, cuenta ó factura, y  que éstas, cumplimenta­
dos todos los requisitos necesarios, sean presentadas A la 
firma de la Alcaidía, mediando el menor plazo posible 
entre la compra, adquisición ó prestación del servicio que 
ha de abonarse y el requisito indicado. Así, pues, salvo los 
casos en que, disposiciones ó cláusulas de contrato, esta­
blezcan algo en contrario, dichos documentos han de ser 
presentados á la firma en un plazo que no exceda de seis 
días de su fecha, y  siempre con el suficiente, para que la 
Alcaldía disponga del tiempo necesario para las visitas ó 
comprobaciones que juzgue oportunas.

La aptitud y  celo de usted son garantía suficiente para 
lograr los propósitos indicados, pnes aunque estas medidas 
sólo ostenten al parecer pequeños detalles de organizaciÓD, 
su fiel y exacto cumplimiento constituye sólida base de 
toda buena administración que, como la del Ayuntamiento 
de Madrid, aspira á mayores desarrollos que los actuales,

Madrid 3 de Enero de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

Sres. Jefes de servicios municipales.

COWISIOIHES

L le ta  de asuntos pendientes de despacho en 2Q de D iciem bre de 1913,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
0n

qna piLsó
deJ& ComUídn,

T fiÁ M lT K

»Gordudo por La Comisión.

FECH A 

del míame.

COMISIÓN 1 , *— Gobierrui :nterior.
Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha­

beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los años 
de servicios para los derechos pasivos.............................. t8JuIÍo Util. A Contaduría, 31 Julio 1911.

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes..............................

Instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 
el segundo grupo de Administración, como ex Aforador 
de Consumos del extrarradio............................................

1.“ Julio.

4 Enero 1913.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Sr. Carnicero.

3l Julio.

4 Enero 1913.
Expediente relacionado con la determinación de los funcio­

narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios................................................................... 4 Enero, Sres. García Molinas,

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales................................................................. 27 Octubre.

Llórente y Plaza. 

Sr. Raboso.

4 Enero.

17 Noviembre.
Instancia de varios funcionarios, del primer grupo, solici­

tando que las plazas creadas en instrucción pública y pre­
supuesto para 1914, se adjudique en f' rma reglamentaria. 9 Diciembre. En Comisión. 9 Diciembre.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 

paseo de la Virgen del Puerto............................................ 10 Enero 1910. Si es. Rozaiem y Tala-

Liq^uidación de las cantidades exigibies á  las Compañías de 
electricidad por acometidas................................................ 17 Noviembre.

vera,

Sr. Largacha.

12 Enero l91o, 

23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo........................ 4 Enero 1911. Sr. Garcia Cortés. 5 Enero 1912.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas................................................................ 13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.
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ríos de la zona Norie por limpieza de atarjeas.

estadística de las industrias de Madrid.............................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondient 

á ios derechos por supresíúii del impuesto de Consumos.
Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo a 

mercado de San Ildefonso............................... ...............
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modiflcaciói 

del impuesto de circulación de automóviles....................

quilinato............................................................................
Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc 

ción de barracones solicitada por la *Liga antituberculosa

Cuentas de Carnaval de los años líllS y 1913......  .............
Expediente instruido para que sea denunciado el concierlt 

celebrado con las Sacramentales................... .................

mejora de clasificación al ser jubilados........
labilitación de crédito para terminar la inst 
verja de ¡os jardines de la Veterinaria.........

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.
Moción relativa á que no se autorice establecimientos en

solares y se anule las concesiones hechas.........................
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 

expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de ia 
calle de la Corredera Baja, 41......................................

Moción del primero de los Sres, Concejales, relativa ámo 
diflcación de carros de transporte.................................... .

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..............................

Expediente á moción de la Alcaldía,proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo ei cumplimiento de la concesión ó la revisión en
su caso................................................................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo............................................

A estudio de los Sres. Noguera y Reynot, el oficio del Jardi­
nero mayor, llamando la atención sobre la próxima termi­
nación del contrato del Parque Zoológico y que, por quien 
corresponda, se formule el correspondiente inventario..,.

Uflcio del Sr. Arquitecto Jefe dei servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se tra­
ta de establecer en el nuevo edificio destinado á Tenencia 
de A caldla del distrito de Palacio, en la calle de Mendi- 
zábai................................................

Instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar
tres motores más del que existe.....................................

Expediente á instancia de D, Braulio Díaz, pidietidó'módifi- 
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 déla calle de Serrano 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la .Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» 
por carecer de licencia de apertura el edificio desiinado á 
cocheras, en el núm. 33 de ia calle de Gaüleo

COMI.SIÓN 4.*—Obras.
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 

la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu 
dena...... * .....................

S i I

FECHA

qne p&aó »1 despacho 
.de ÌK Cosniftión,

T R Á M IT E

aeordiLdo por Jm. ComÍHióii

FECHA 

del mÍBiELo*

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A . Arranz. 24 Enero 1912,

15 Abril.

30 Jimio, 
1 '

Sres, Largadla y Rodri 
guez Viüamil,

Sres. Trompeta y Piera.
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre, Sr. Orlueta. 5 Diciembre.

1 i Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

1.“ Abril. Sres. Largadla, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr, Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. 

17 Julio.

Sres, Camacho y Alva­
rez Arranz,

Sr. Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Julio.

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés, 31 Julio.

29 Julio, Sres. Rosado y Guijarro. 31 Julio.

12 Agosto. Sr, Trompeta 14 Agosto.

1.“ Diciembre 1910 Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910,

I." Febrero 1912, Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodri­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912,

21 Febrero. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich, 3 Marzo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 J ulio.

9 Marzo, Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. lü Marzo.

30 Diciembre. Sr, Rozalem. 30 Diciembre,

19 Febrero. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero,

22 Enero, Sres. Noguera y Reynot, 22 Enero.

28 Mayo. Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

20 Agosto. Sr, Oliveros. 20 Agosto.

3 Septiembre. Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

24 Septiembre, Sres. González Rojas y 
Guijarro. 24 Septiembre.

1.“ Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

: : .-J
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Proposicióti relativa A la tasación de todos los solares de
propiedad particular..................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo......................

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 del camino de
la Deiiesa de la Villa....................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.............. .................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................J ‘ d "  ■ .................

Proposición sobre reformas en e! paseo de Kosaies............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pü-

* p < * » 4í * 4 i « * ' * * » » ‘ * « ' * * * ‘ '‘ * * ' * ' * ' ' * * * ' * * " " " " *  ■ » * r i
Redamaciones del concesionario de los kioscos de nece-

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­
tanería............................................................ ......../ ■ ■

venientes para los empedrados de la capital.......... .
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San M illán...

la calle de los Estudios. 
ibras de ampliación en i 
brera........ .......  ........

rencia de las centrales Norte y Sur.

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste.......
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. 
Proposición sobre ampliación de la Puerta del S o l... ...

casas de escasa superficie.

chas populares.. ...........
Toyecto de plano inclinadt 
day el paseo de Rosales. 

Ixpropiación de las casai 
Mayor.............................

‘i lo s  antiguos viajes..........................................
Reforma de alineaciones de la calle de la Cruz.

varias calles del extrarradio.......................
lonstrucción de una casa en un solar de la es 
lonstrueción de un grupo de casas en un sol
de Lérida.......................... _..........................

.bono de honorarios al perito tercero en el 
expropiación de la finca núm, 24 de la rib 
dores......................... ...................................

COMISIÓN 5.‘ —Üenedcencía.

dole del servicio de guardia...

Nuestra Señora de la Paloma.

antigüedad................................. .................. _....... ..
loncurso para adquisición de local con destino á C
Socorro del distrito de la Latina...............................

Ixpediente relativo á la ampliación del local que oc 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso .

de un Museo de Higiene urbana........................
Expediente instruido por faltas cometidas por d( 
de la Casa de Socorro del distrito de la Latina.

jtecka
en

< ] u e p a 6 Ó A Í despAohó 
de kn Gomifiióu»

TRÁMITE
Aoordado p o r  la Oomistóni

FBCBA 
del mÍBmo,

24 Agosto 1910. Al Arquitecto decano 27 Agosto 1910.

3Ü Agosto. Al Arquitecto de la sec-
27 Agosto.ción.

? Agosto. Sree. Cayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre. A Fontanería Alean tari-
lias. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre.
27 Noviembre. A la Junta consultiva. 1.“ Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912,

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoii. 30 Noviembre.

20 Noviembre, Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.
30 Diciembre. Sres. Fiera y Carnicero. 11 Enero 1913.
30 Diciembre. Sres. Fiera y Carnicero, 11 Enero.

14 Enero. Sr. Carnicero. 18 Enero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. Sres. Gurich, Reyes, Ni-
coli y de Carlos. 1,“ Marzo.

4 Febrero. Sr. Bellido. 14 Junio,
4 Febrero. Sr, Talayera, 14 Junio,
14 Agosto. Sobre la mesa. 23 Agosto.

27 Agosto 1913. Sres. Oliveros, Cama-
cho y Largacha. 30 Agosto. .

24 Septiembre. Sr. Carnicero. 18 Octubre.

3 Septiembre. Sr. Bellido. 18 Octubre.

14 Septiembre. Sobre la mesa. 18 Octubre,

1.° Diciembre. Sobre !a mesa. 6 Diciembre,
L'̂  Diciembre. Sobre la mesa. 6 diciembre.

r

I." Diciembre. Sobre la mesa- 13 Diciembre.
3 Diciembre, Sr. Carnicero. 13 Diciembre.

25 Noviembre. Sr, Carnicero. 20 Diciembre.

26 Diciembre. Sobre la mesa. 27 Diciembre,

. 9 'Abril 1910. Sobre la mesa basta que 
se apruebe un nuevo re-

3 Enero 1912.glamento.

 ̂ 28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

•
28 Abril 1911.

r
, 2 Febrero 1912, > T
Q
, 30 Abril 1913- > *

A

. 9 Septiembre. 
0

Sr. Sáiz. ■ •

. 23 Noviembre* 9 •
n

. 4 Diciembre. » •

s
, 29 Noviembre. » a

J
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ExpeiJieiUe á oficio del Sr, Director del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, proponiendo para desempeñar la 
plaza de Auxiliar de la Banda de música á D, Pélix Igle
sias...................................................................................

Subasta de los artículos necesarios para la manutención de
las alumnos del Colegio de San lideíonso..........................

Expediente á instancia de D. Benito Fariña y Guitián, solici­
tando se le nomtire Médico supernumerario.....................

Expediente é instancia de D. Diego Soiá Rodrigo, solicitando 
igual nonibramiento...........................................................

COMISION 6. '—Enfanehet

Distribución de fondos para gastos del Ensanche, en el 
próximo mes de Enero, por cuenta de los créditos aproba­
dos por la Junta municipal en el presupuesto del año ve­
nidero................................................................................

Adaptación del personal del Ensanche, á la plantilla dei pre
supuesto de ISIJ.................................................................

Expediente relacionado con la provisión de una plaza de
Delinéame del Registro fiscal............................................

Ponencia del Vocal Sr. Garda Quejido, en un expediente de 
denuncia formulada en 1909, respecto de unas recepciones 
de material de piedra partida con destino al rebacheo de
varias calles de la primera zona del Ensanche.................

Provisión de la vacante de un Arquitecto de la sección de
Investigación del Registro fiscal........................................

Expediente de apropiación de una parcela de la suprimida 
vereda de Postas á un solar situado en Ja calle de Padilla,
entre la calle del General Porlier y la de Torrijos.............

Solicitud del contratista de dos alcantarillas construidas en 
la calle del Marqués de Urquijo y Fortuny, interesando 
devolución de las fianzas.............................................

COMISIÓN ".“—Consíímos.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado...............................................................................

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por ei Tribuna) Sunremo en el recurgo seguido por la 
Compañía de alcoliol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie.........................

COMISIÓN 8.̂ —Mercados.
Moción sometiendo A la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados.................................................... ....

Conclusiones de la moción de iá Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos.................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de­
hesas y prados....................................................................

Moción relativa ai establecimiento de un mercado de floree..
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca dei régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses.
Comunicación do la Tenencia de Alcaldía dei distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.........................

Instancia del Presidente de la Sociedad .La Bilbaína de fri- 
gorificacióni, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorificadas.............................................

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc 
ción de un mercado en la barriada de los Cuatro Caminos.

COMISIÓN ÍQ.^-Esíadiai¿ea.
Asignación de nombre á la plaza resultante, entre las calles

dei Pez y Molino de Viento.................................................
Moción de Sres, Concejales, interesando se dé el nombré de 

Carlos Cambronero á una calle de Madrid........................

FSO H A
9n

qD.6 pnad a l despacho 
de ia Comisión.

T S Á M I T K

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e i  m i e m o .

15 Nbre. 1913. > »

10 Diciembre. > 1

4 Diciembre. A t

4 Diciembre. t 9

30 Diciembre, Nueva entrada. >

30 Diciembre. Nueva entrada. »

12 Diciembre. Nueva entrada. •

20 Diciembre. Nueva entrada.

20 Diciembre. Nueva entrada.

28 Diciembre, Nueva entrada. >

26 Diciembre. , Nueva entrada. »

26 Julio. Sr. Noguera, 28 Julio 1913.

9 Diciembre. > >

23 Junio 1911. Sres, Rozaiem, Fraile y 
Trompeta. 20 Julio 1911.

24 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.

30 Junio. 
17 Junio, 
24 Junio. 
30 Julio.

Sr, Gurich.
Sr. Gurich.

Sr, Catalina,
Sr, Rodríguez Reyes.

20 Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre.

8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912,

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Junio.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina. 12 Diciembre.

28 Noviembre. Sres. Sáiz, Garda Cor­
tés y Catalina. 15 Marzo 1913,

6 Septiembre 1913, A nuevo concurso. 20 Noviembre.

19 Diciembre. - » 1

24 Diciembre. »

1
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SECRETARIA
En cumplimiento de lo que dispone el avt. 26 de la v i­

gente ley Electoral para Senadores, se halla expuesta al 
público en la primera Casa Consistorial, hasta el día 20 del 
corriente, la lista de los 200 mayores contribuyentes por 
contribuciones directas,“Ijue tienen derecho á votar com­
promisarios en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encneii-

tren incluidos en la misma, ó los que estando inscriptos no 
se hallen conformes con las declaraciones de la inscripción, 
pueden presentar en el Negociado de Elecciones del Exee- 
lentisimo Ayuntamiento, durante las horas de oficina hasta 
el mencionado día 20 del actual, las reclamaciones que 
crean oportunas, acompañad.as de los documentos que las 
justifiquen. '

Madrid 2 de Enero de I9U .—El Secretario, Framtsc-o 
Ruano.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

D efun cion es po r can sas , p o r  edades y p o r  sexos, o cu rr id a s  en M a d r id  d u ran te  e l m es de N o v ie m b re  de 1913.

Población de Madrid, según la rectificación del-empadronamiento de 1910, hecha en Diciembre de 1912, 605,870 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOUBNCLiimA INTÎSHACIOKAL ABRETIADA

Fiebre tifoidea(tiIne abdominal).
Tifus exantemático...... .. .*.......
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.................................
Viruela........................................
Sarampión...................................
Escarlatina..................................
Coqueliiclie..................................
Difteria y crup............................
Grippe.........................................
Cólera asiático............................
Cólera riostras........... ................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges.. ,
Otras tuberculosis.......................
Sífilis...........................................
Cáncer^ otros tumores malignos
Meningitis simple........................
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral.................
Enfermedades orgánicas del co­

razón........................................
Bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica........ ..............
Fneunionla y bronco-pneumotila. 
Otras enfermedades dei aparato

respiratorio...........................
Afecciones dei estómago (menos

cáncer)..................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les..................... ......................
Cirrosis del lilgado.....................
Nefritis y mal de_ Brighi.............
Otras enfermedades de los riño­

nes, de ia vejiga y de sus ane­
xos........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, (lebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.. . .  
Debilidad congènita y vicios de

conformación........................
Debilidad senil.........................
Suicidios............. ....................
Muertes violentas........; ..........
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas...............................
lotaiespor sexos......
7b/a/e» por edades...

D e  0 

A 1 a ñ o .

D e 1

à. 4 añ os .

D e  5

A 19 añod,

D e  ao 

A B9 nnoiï.

D e  40 

à 69 aü oe.

D e  GQ 
eu

a d e la n to ,

E d a d
desG on oe i- 

' d a .
R E S U M E N

V . H V . H . V . H . V . H . V . V* H . V. H . V. H . TOTAL

> A 1 A 1 1 o 1 A A A 1 y A 3 3 6
> y > 1 > A A A 1 A A A % 1 A A A

> » t A > A 1 A . A A > A A 1 1 A 1
4 4 o

f 1 1 4 3 4 1 » A A 1 15 16 31
1 l 7 A > 1 A A > A A A A A 8 2 10
» > 2 > 1 y A A A A A > A A 0 • 2

2 1 1 > A A > A A A A A A > 3 A 3
I 1 10 11 2 2 A 1 A A • > A A 13 15 28
> 2 > A * 1 J 1n. 1 A 1 4 A 2 8 10
» » A A A A A > A ' 1 A A A A A A A

» > » A 1 A A A A A A > 1 A A > A

» 1 » > 1 A A 3 A 2 O 1 A A 3 7 10
» 1 2 2 4 9 3Ô . 14 25 i (> 5 ' 3 A > 7t 39 lio
1 » 2 2 y 4 A > A » 1 » A A 3 Ó 9
» > ñ - 1 1á 3 6 4 A A 1 A A > 13 8 21
4 3 A > y Y 1I 1 i A A A A 1 6 4 10
A » > A A I 1 3 13 22 12 17 l A 27 43 70
9 5 12 12 4 4 1 A A - * A 1 1 A 26 22 48

> » > * y 1 4 > 7 3 . 27 33 A A 38 37 73

s > A 1 O 3 3 6 15 !8 18 33 A 3S 61 99
12 8 8 8 4 A 1 1 1 2 r 2 A t 26 21 47

» > A A A A 1 r I 3 1 11 ■ A 9 14 23
3 2 2 8 5 3 7- 3 11 5 16 15 » > 42 36 78

1 1 4 > 1 2 3 1 3 1 4 3 A A 16 8 24

* > 1 A « A A A 4 A 4 1 A A Q 1 ÎÛ
20 17 3 7 y A A A A 1 A A A A 23 24 47

» * 1 1 l A 1 3 A 4 A 6 A A 13 14 17

» t > t 1 1 A 1 l A 4 2 A 1 n 4 11
> > » A > > 1 A 2 3 3 2 A A 6 5 11
1 » 3 » 2 2 2 2 5 5 8 4 1 A 22 13 a5

> » » A A > A A A 1 A A A A A 1 1

* t A > y A A '3 A 3 A 1 • A A 7 7

> > A > A A A 7 A A > A A A • 7 7
1 * A * A > A O A A A J > A A 2 2

20 i 1 A > A A A A » A A • A 21 7 28
» % > A > A A A A A 9 16 A A 9 16 25
> . > > A > A A A A A 1 1 A A A 1 1
1 « % 1 l A 2 A 5 A A A A 1 9 2 11
8 8 5 1 6 9 12 13 19 26 36 25 A A 86 83 169

A > > > 1 A 1 l 1 1 A A > A 3 2 5

88 61 71 62 36 48 90 74 119 lio 157 183 2 1 563 539
149 133 84 164 229 340 3 1.102

Ayuntamiento I I
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Resumen de los nacimientos.

g iv i

DISTRITOS

Centro................... ..................
Hospicio...................................
Chamber!.................................
Buenavista.........................;.
Congreso .................................
Hospital....................................
inclusa.....................................
Latina.....................................
Palacio.....................................
Universidad..............................

Total................ . ...

T o ta l  g e n e r a l ...........

NACIDOS VIVOS NACID O S MUERTOS
D EFUNCIONES

Loíitlmoa. IlflgítlmDs. T O TA L Heffitlsicia. TO TA L

V. H, V. ‘ K. V. H. TOTAL H. Y. H. Y. H, T O TA L V. TOTAL

36 » 5 36 41 /7 5 t * 1 5 2 7 46 39 85
48 34 5 4 53 : 38 91 3 2 2 » 5 2 7 31 45 76
56 64 14 12 70 76 146 5 5 5 2 10 7 17 74 68 142
60 58 3 5 72 63 1^ 2 3 > > 2 3 5 37 47 84
64 45 12 14 76 59 135 5 » 0 3 10 3 13 55 57 112
82 90 ÍO 9 92 99 191 7 1 1 • 8 11 9 76 58 134
54 66 57 50 111 116 7 5 9 S ló 13 29 70 .71 141
90 88 O 11 99 99 198 7 5 1 1 8 6 14 67 62 129
59 48 -1 2 63 50 113 3 4 » 2 3 Ó 9 40 34 74

. 64 68 10 4 74 82 156 6 3 3 > 9 3 12 67 58 12.5

622 597 124 126 746 723

1.469

50 29 26 17 76 46

112

563 539

1.1021.21? 250 79 43

UBMENT'WRiÜS '

Autorizaotoiins do ontorramienta en lae cuatro Sar.ramei - 
ífiíes, del al 29 de Diciembre de Í3f3.

AUTORIZACIONES

CO

0

a

□>

s

s
»p
K

1*

C9

ta

»
E B .
o ’ *
p i

IMPOÜTE

feáata$.

De ,33 pesetas.................. 1 4 10 15 495
De 44 id ...... .................... 2 ■6 4 » a 396
De 50 id ........ ............... 9 3 2 3 8 400
De l i o  id....................... 9' 1 9 9 1 l i o
De 165 id..................... » 1 P 9 1 165

Suma.............. 3 15 13 3 34 1.566
AülorlSBOloneŝ orantorramlenlo de 
cadáverQs ó rsstcs procedentes de 
liisra de la oapltal ó por traolado de 
uno á otro cementerlOr denlru 

de lee miemue.
De 33 pesetas.............  ,. 9 » 9 9 >
De 44 ídem...................... 9 » 9 9 ■ »

De 50 ídem...................... P » i 9 9 »

T o tal .............. 3 15 13 3 34 1.566

ÍV«si«fío» de ííOTiitcííío y nuevos em}¡adronumientos regis­
trados en el í/egociado /O.” ( E s ta d í s t i c a ) ,  del 28 al 
3 t  de Diciembre de 1813, ,

[> lH TK |TO $ Trtislflrd Qj). empadronn-
mientaB«

Centro.............................................. 82 16
Hospicio ........................................ 76 11
Chamberí........................................ 49 13
Buenavista...................................... 70 12
Congreso......................................... 54 9
Hospital .......................... ......... 43 6
inclusa........... ................................ 55 12
Latina......................... .................. 40 10
Palacio................................... . . . 81 16
Universidad.................................... 62 15

La semana corriente...................... 612 119
Desde 1.“ de Enero al 27 de Diciem­

bre de 1913 ................................. 36.444 8.959

Total desde 1,“ de Enero al 31 de
Diciembre de 1913...................... .37.056 9.078

x:jii LU íL IV CU t j i  fAl Ij £ ¡V ‘±  UC llt»
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
püblico que D, José Díaz y Díaz, proyecta instalar una

caldera para calefacción en la casa núm. 1 de la plaza del 
Progreso. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Enero de 1914.—El Socretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luciano A. Cossío, proyecta instalar dos 
calderas para calefacción en la casa núm. 9 de la calle de 
Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Enero de 1914.—El Secretario^ A’raiicísco
/ Í t ía 7 io .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Monicipalea de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D, Félix Labat, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 49 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación,'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Enero de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Luciano A, Cossío,'proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 96 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 5 de Enero de 1914. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

A y u n t a m i e ny
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Deuda de Besultas.—Emisión de 1898.

liesultado del sorteo celebrado boy, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.700 
Obligaciones de dicba Deuda.

HÚUEGD 
de lee Pelee 

fU) lepreeseten lie 
terlee.

iUTUEBACIÚK
ds : 

lüt que ser i ̂ 
amortíSAdoA«

IIÚUEHO 
dA iBz iiclaa 
repreaenUa laa

auuEGAciin
flo

pe UtPlo! pue dePaniar 
¡niof Unite.

63 621 á 30 1.814 18.131 á 40
120 1.191 200 1.873 18.721 30
135 1 341 50 1.877 18.761 70
153 1.521 30 1.888 18.871 80
160 1.591 600 1.976 19.751 60
178 1,771 80 1,995 19.941 50
211 2.101 10 2.005 20.041 50
253 2.521 30 2.101 21.001 10
276 2.751 60 2.185 21.841 50
311 3,101 10 2.186 21.851 60
367 3.661 70 2.218 22.171 80
-373 3.721 30 1 2.270 22,691 700
391 3.901 10 ! 2.289 22.881 90
405 4,041 50 2.314 23.131 40
408 4.071 80 2 326 23,251 60
411 4.101 10 2.356 23.551 60
447 4.461 70 2.377 23.761 70
473 4.721 30 2.492 24.911 20
498 4.971 80 2.495 24.941 50
564 5.631 40 1 2.561 25,601 10
636 6.351 60 2.591 25.901 10
653 6.521 30 2.600 25.991 26.000
660 6.591 600 2.606 26.051 60
671 6,701 10 2.678 26.771 80
673 6.721 30 2.696 26,951 60
676 6.751 60 2.706 27.051 60
682 6.811 20 2.777 27,761 70
700 6.991 7.000 2.781 27.801 - 10
726 7.251 60 2.789 27.881 90
745 7.441 50 2.870 28.691 700
767 7,661 70 2,911 29.101 10
772 7.711 20 2.986 29,851 60
774 7.7.31 40 3.002 30.011 20
777 7.761 70 3.069 30.681 90
824 8.231 40 3-080 30.791 800
834 8.331 40 3.081 30,801 10
842 8.411 20 3.097 30.961 70
868 8,671 80 3.124 31.231 40
873 8.721 30 3.132 31.311 20
886 8.851 60 3.151 31,501 10
908 9-071 80 3.171 31.701 10
975 9.741 50 3,281 32.801 10
992 9.911 20 3.285 32.841 50

1.040 10.391 400 3.433 34,321 30
1.060 10-591 600 3.438 34,371 80
1 080 10.791 800 3,445 34.441 50
1.084 10.831 40 3.484 34.831 40
1.181 11.801 10 3.487 34,861 70
1.186 11-851 60 3.517 35.161 70
1.206 12.051 60 3,525 35.241 50
1.218 12.171 80 3.532 35.311 20
1.229 12,281 90 3.555 35..541 50
1.240 12..391 400 3.593 35.921 3C
1,*252 12.511 20 3.601 36.001 1C
1.274 12.731 40 3 661 , 36.601 1C
1.282 12.811 20 3.665 36.641 5C
1.413 14.121 30 3.669 36.681 9C
1.437 14.361 70 3.670 36.691 70C
1.500 14.991 15.000 3.712 37,111 2C
1.524 15.231 40 3.729 37.281 9C
1..543 15.421 30 3.751 37.501 1C
1,544 15.431 40 3.782 37.811 2(
1,562 15.611 20 3.809 38.081 9(
1.615 16.141 50 3.816 38.151 6(
1.618 16.171 80 3.832 38.311 21
1.749 17.481 90 3.855 38,541 5(

HflMSflC 
I s  D s h t  

Hit fspreMutiiii isJ

3.871
.3,878
3.922
3.929
3,937
3.973
3.998
4.000
4.015
4 026
4.057
4.144
4,1.89
4.199
4.205
4.211
4.214
4.21.5
4.217

UtniEEACIÓU
le

ite tltuti ptí letsn eer 
emortlnlte.

nÚMEfiO 
da laa Ijotaa 

qu« ]aa 
aarlaa.

HUUEBAOli»
le

loe tituloi pte latea eee 
emottlailti.

38.701 á 10 4.221 42.201 á 10
38.771 80 4.351 43.501 10
.39.211 20 4.365 43.641 50
39.281 90 4.368 43.671 80
39,361 70 4.377 43.761 70
39.721 30 4.407 44.061 70
39,971 80 4.428 44.271 80
39.991 40.000 4.434 44.331 40
40.141 50 4.447 44.461 70
40.251 60 4.454 44.531 40
40 561 70 4 494 44.931 40
41.431 40 4.529 45.281 90
41.881 90 4.536 45.351 60
41.981 90 4.545 45.441 50
42.041 50 4.652 45.511 20
42.101 10 4.612 46.111 20
42.131 40 1 4.661 46.601 10
42.141 50 4.685 46.841 50
42.161 70 4,701 47.001 10

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en e! Negociado de Deuda de la Contaduría desdé' el 
día 9 de Febrero próximo, de diez á doce, con ias forma­
lidades de costumbre, teniendo presente que, según la 
base T."' de la emisión, el cobro de las Obligaciones amor­
tizadas se veriñeará en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Diciembre de 1913.—El Secretario, F ra n ­

cisco /ii).ano.

Deuda de Resultas.—Emisión de 1907.

Resultado del sorteo celebrado en el día de hoy, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la amor­
tización de 534 Obligaciones de dicha Deuda:

ITÚM̂BQ 
de lAs iiolae 

(ge reprmnteH lae 
eerles.

HUVESAClilt
le

loe titoltegoe letea eer 
am trillad 01.

nÚUEHO 
de lee bolit 

que represaBUn lee 
serles.

nUUEGACIÍH
Id

loe títulos put deten ear 
ampr bísalos.

4.723 47.221 á 30 5.166 51.651 á 60
4.726 47.251 60 5,171 51.701 10
4.736 47 351 60 1 5.182 51.811 20
4,759 47.581 90 5.202 52.011 20
4.764 47.631 40 i 5.210 52.09) 100
4.798 47.971 80 5.230 52.291 300
4.829 48.281 90 5.244 52.431 40
4 850 48.491 500 ' 5.245 52.441 50
4.877 48.761 70 5.264 52.631 40
4.880 48.791 800 5.270 52.691 700
4.884 48.831 40 ^ 5.302 53.011 20
4,897 48,961 70 5.303 53.021 30
4.899 48.981 90 6.338 53.371 80
4.9L7 49.161 70 i 5.349 .53.481 90
4.924 49.231 40 6.366 53.651 60
4.956 49.551 60 ! 5.368 63.671 80
5.001 50.001 10 ' 5.439 54 381 90
5.028 50.271 80 .5.467 54 661 70
5.031 50.301 10 5.502 55.011 20
5.042 50.411 20 5.529 55,287 90
5;063 50.621 30 5.535 55.341 50
5.068 50.671 80 5.541 65.401 10
5.121 51.201 10 5.550 55.491 500
5,130 51.291 300 5.601 56.001 10
5.154 51.531 40 5,013 56.121 30
5.159 51.581 90 5.618 66.171 80
5.165 51,641 50 5.637 56.361 70
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Los teiiedoi'es de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría desde el 
día 9 de Febrero próximo, de diez á doce, con las forma­
lidades de costumbre, teniendo presente pue, según la 
base 5.^ de la emisión, el cobro de las Obligaciones amor­
tizadas se verificará en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Diciembre de 1913,—El Secretario, F ra n ­

cisco Ruano.

m

a

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 26 
de Diciembre último, la adjudicación de una parcela de 
terreno, procedente de! suprimido camino de Alcalá, á solar 
que, con fachada á la calie de Castellò posee D. Luis Ferre­
rò, cuya parcela comprende 195‘06 metros cuadrados, que 
al precio de 19‘32 pesetas cada uno, importan la cantidad 
de 3.7G8‘5G pesetas, se anuncia al público en eumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes, para que duraute el 
plazo de quince días, contados desde la inserción de este 
anuncio en ei .Boíeífji oficial de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados, presentar las 
reclamacioues oportunas.

Madrid 2 de Fuero de 1914,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

^.Cotización en Bolsa de los valores »míticípaíeíi en las dios 
del 27 de Diciembre de 1913 al 2 de Enero de 1914.

Empréstito de lídBíj.— 
ObligfLfiiondsde 100 pg­

. setas aL 3 por 100. . ,  
.&S 6 ti 11 a s.—Obli^acio» 

ñas de 500 pesetas a l i
por 100...................... .

fiap rop iao¿on es  en el 
Interior. — Oblii^aeio- 

' nes de 6CND pesetas a l 5 
por 100.

Cédulas para la  cons­
. trucoión de la Neoró- 
' polis de 500 pesetas

al 4 pOTlOO...,.......... .
- Empréstito de liqu ida­

ción de D e u d a s  y  
Obras.— Obligaciones 
de 600 pesetas a i 4 Vi 

 ̂ por 100'
t C é d u l a s  de Expropia- 

oiones del Ensanohe 
de 600 pesetas al 4 Vi 
por 100.......... ............

►tf l O Í  A  s

9
^7 »0 »1 1

79% » > > » » a

bü » - a > a

93 ■ a )! ‘i» ■/„ (i'll % a >

t * > * ■ a a

84 • • > • a >

99 » i 93 a a

¿Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
' trados en el Negociado 10.° (Estadística ), del 1 al -3 de 

Enero de 1914. '

D I S T R I T O S TRASLADOS HUEVOS
»PlÍNIlSltíllH.

Oentro............................................ 21 6
Hospicio.......................................... S2 2
Chamberí...................................... 46 U
Bueiiavista...................................... 33 3
Congreso.......................................... 27 -P
Hospital................................... 19 2
Inclusa........................................... 23 4
Latina...................................... 21 2
Palacio............................................ 36 10
Universidad........................ .. 52 6

La semana corriente...................... 310 46

DISTRITOS riButit.1 Htilíniis (IttKl)itB
raotcEcBn Fta i.ooo

In ntijiitnt«i, Ib IitBB,Itili.

Centro,,..................... 53,íX)9 SIS i.oiñ ie'91 10*40
Hoepieio. aï.Kts 996 1.033 18‘90 10̂ 60
C liam beri. . . . . . . . . . . 1,056 25'50 25'to
Buenayieta,,............. 06.973 1,454 1.209 2L‘91 18̂ 22
Congreso. . . . . . . . . . . . BU.752 1.510 1.455 aa'oo í!3‘66
H oerita l.................. 01 292 1.{«Ü 2.038 S2'40 38*25
Incluida (^)....... 57.469 2.80Ü 2,251 50*04 90'17
Latin a .......... 00.020 2.007 1.825 31*02 27*S9
Palac io ................... 61,244 1 au 1.25,8 21'41 Í0'B4
Ujiiyereidad.... , . . . . , 6Û.6S5 1,783 L 724 29̂ 38

T ota r............ 605.«0 16.747 15.405 27'61 25*57

Afance a) resumen anual del Beletín de estadística demagriQca.

CLASIFIOACIÓN DE N,\TALIDAD Y MORL'ALIDAD DEL ASO 1913

Por distritos ( t ) .

DEIi'UKCIOSES CLABIEICADAS POll tlRANDES «R D P08  DE EDADES

Menos de un uño..................................................... 3.010
De uno A cuatro años.....................................   2.545
De cinco á diez y nueve id ....................................  1.087
De veinte á treinta y eueva ¡d............................... 1.991
De cuarenta á cincuenta y nueve id .....................  2.994
De sesenta id. en adelante........ ............................ 3.837
Sin clasificación...................................................... 31

. T o t a l ........................................  15,495
Se segrega las defunciones de transeu7ites y por 

cíítísws exteí-nas...................................................  692

T o t a l ............................................... 14.803

En 1912 (totalidad), 14.925; diferencia en 1913 (totali­
dad), 570 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeún­
tes y causas exteriias), 24'43; término medio diario (totali­
dad), 41‘45. ■

PE IN 0IPALE 8  Ca u s a s  d e  d e p u n o ió n

jVbwieacíaíwra abi'eviada (Conveiiio hiternacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 177; tifus exantemáti­

co, 188; fiebres intermites y caquexia palúdica, 13; virue­
la, ,"84; sarampión, 331; escarlatina, 19; coqueluche, 129; 
difteria y crup, 258; grippe, 232; otras enfermedades epi­
démicas, 59; tuberculosis pulmonar, 1,435; tuberculosis de 
las meninges, 135; otras tuberculosis, 252; sífilis, 134; cán­
cer y otros tumores malignos, 615; meningitis simple, 1,049; 
congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 824; 
enfermedades orgánicas del corazón, 1,045; bronquitis agu­
da, 974; bronquitis crónica, .355; pneumonía y brouco- 
pneumonía, 1.238; otras enfermedades del aparato respira­
torio, 269; afecciones del estómago (monos cáncer), 98; 
diarrea, en menores de dos años, 1.074; diarrea y enteritis, 
de dos años en adelante, 296; hernias, obstrucciones intes­
tinales, 151; cirrosis del hígado, 162; nefritis y mal de 
Bright, 421; otras enfermedades de los riñones, de la veji­
ga y de sus anexos, 33; tumores no cancerosos y  otras en­
fermedades de los órganos genitales de la mujer, 41; septi-

(1) L hs defnaulono» on liD^iñtalss ee ulaeiticfin ou el d istrito de prooe' 
denoiii del falleoído.

(2) Dft los TiucimientiOá regíRtriados en esta diatrito, corresponden ni es­
tablecim iento de iii nombre y  Onan do Maternidad, 1.195.

De las defiinoiones oorresponden al aBtnbleoimienbo da ru nombref 
Colegio do In Paz y Casa de Maternidad, 510. . -

Ayuntamiento de Madrid

■■■I-m
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cemia puet'peral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 73; 
otros accidentes puerperales, 37; debilidad congènita y v i­
cios de conformación, i41; debilidad senil, 318; suicidios, 
53; muertes violentas, 163; Otras enfermedades, 1.956; en­
fermedades desconocidas ó mal definidas, 63; total, 15.495.

OBSEHVAOIONES

La natalidad ha sido inferior á la del año anterior, que 
alcanzó á la cifra más alta de! decenio.

La mortalidad f'ué inferior en difteria y tuberculosis, 
habiendo aumentado en tifus exantemático y viruela.

Natalidad y mortalidad en el últino decenio 
y comparación con el año 1913.

A Sos

Vta.
B
Ce
fi­
ts
n
O

o
o

-rf

oQO

NÚMERO DE FALLECIOOS tuonila til bI lit ini

ASULIOB PARVULOS
vao

S RQ“  O*, O
. ¡B

S'

s

11
tnilDlinlii.

II
Iti BtlI liti.

V. H. V* H,

lOOi.... 15,807 aó‘iB 4,811 4 751 2,988 15.243 27̂ 97 -  seo — 262
1905, 16 061 33'ST 4,492 4.930 3.391 3.1ÜÍ Id 932 28̂ 01 — 666 -f- 4-1J
1ÍM)6___ 16 374 29'91 4.610 4 6 ^ .3.009 8.262 16.149 20‘6O — 978
1907..». 16 997 4.428 4.718 3 ^ 2.8-16 15.197 27‘30 — 750 — 293
1905,,.. 16.546 4,197 4,212 S.fi90 2833 13.422 2B‘40 — 201 — 9.073
1909.... 15 815 aü‘i » 6.413 6,447 6.601 3 2^ 17,714 29*74 — 90-2 +  2 219
1910.,,. 16.406 96̂ 73 4.656 4.561 2.791 2.501 14.609 23*65 — 344 — 986
1911,... 16.379 28*C4 4.390 4.404 a.794 2 505 14.0® 2l‘ l8 T — 1.4U3
lür^.... 16.9^2 28‘Sa 4.720 4 763 2,807 2.845 14.925 - f  1(0 — 570
1918,.,. 16.747 ¿7‘64 4.8Ü0 4.767 3.105 2.793 18.485 25‘57 ■

i

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu- 
íiícipíií^ y clasificación de las obras facilitadas d los mis-
«IOS durante el mes de Diciembre de 1.913.

M A T E R IA S
HÚ1IE&0 

de leotorefi.

8
9
3
7

15
37

Revistas y  periódicos....................................... 68

T o t a l . 147

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Riegos del Alto Aragón. Proyecto de.....— Barce­
lona, 1913,................................................................................ .

Sardá{Juaii).—El regadío en Cataluña {cuarta edición). 
Barcelona, 1913.

Remisiones de la Imprenta municipal:
Cooperativa municipal. Asociación de consumo de fun­

cionarios del Exorno. Ayuntamiento de Madrid. Tarifa de 
precios. Noviembre 1913.— Madrid, 1913.

Delegación Regia de primera enseñanza. Real decreto
reglamentando las funciones de la —Madrid, 1913.

Obreros municipales. Reglamento para la concesión de
retiro á los.....(Ayuntamiento de Madrid).— Madrid, 1913.

Olazába! { Domingo).— Ligeros apuntes sobre el pro­
blema silvo-pastoral de España,—Madrid, 1913,

Pavimentos. Obras del suelo y subsuelo para la mejora
de los.....(Ayuntamiento de Madrid).— Madrid, 1913.

Po l i c í a  de espectáculos. Reglamento de.....— Ha-

Remisiones de! limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Aguinaga (Ramón de).—Canal de Isabel IL  Memoria 

sobre el estado de los diferentes servicios en 31 de Octubre 
de 1913,— Madrid, 1913.

Blanco y  Sánchez (Rufino).-B ibliografía Pedagógica 
de obras escritas en castellano ó traducidas á este idioma,. 
Madrid, 1907 á 1912.-5 vols.

Congreso (Prim er). — Español Internaeional do la Tu­
berculosis (Barcelona 16 á 22 de Octubre de 1910).— 
Tomo I .—Barcelona, 1912.

Cuba ■ (República de). — Comercio exterior. Primer 
semestre de 1913 y año final de 1911 á 1912.—Habana, 1913,

Cuba (República de).—Industria Azucarera y sus deri 
vados. Zafra de 1911 á 1912.-Habana, 1913.

Estadística de la administi-ación do justicia en lo cri­
minal, durante el año de 1910.—Madrid, 1913.

Molina Nadal (E n r iq u e ).-E l emigrante en América. 
Madrid, 1913.

Ayu

drid, 1913.
Procedimiento administrativo en el ramo de gober­

nación. Reglamento provisional.—5ladrid, 1913.
Talavera (Lu is).—Proyecto de construcción de edificios 

escolares (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1913. 
Remisiones de varios particulares:
Almanaque de la liustVaeión Española y Americana 

para el año 1914.— Madrid, 1913.
Carabronero (C a r lo s ),-E l Rey intruso. Apuntes his­

tóricos referentes á José Bonaparte y  á su gobierno de Es­
paña,—Madrid, 1909.

Maeterlinck (Mauricio).—La vida de las abejas.—Bar­
celona, 1913. .

Adquisición;
Biblioteca Universal Ilustrada Earopeo-Amerieana.— 

voi. 17.—Barcelona, 1913.

Subastas y co7icursos pendientes en el dia de hoy, can 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

VtA

22

Febrero. 
3

OBJETO DE LA CONTRATA

Enajenación del solar de la calle de
Alfonso X I, núm. 6..................

Suministro de tuberías, llaves de 
paso y  piezas especiales para Fon­
tanería A l canta r i l l as ,  durante 
cuato años.—Tipo anual.............

Servicio de transportes para el Ra­
mo de Vías públicas, hasta el 31 
de D i c i embr e  de 1917.— Tipo 
anual............................................

CONCURSOS

227,811'64

20.000

300,000

Oferta de terrenos próximos á la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instalación de un mercado. 
Plazo para presentación do pro 
posiciones, tres meses, á contar 
del 8 de Diciembre de 1913.

Suministro de tres chassis automó­
viles para montar material de sal­
vamento y extinción, con destino 
al servicio de incendios.—Plazo 
treinta días, que termina el 28 de 
Enero de 1914.— Precio tipo de 
cada chassis................................. 16.000

ntamieí vv
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LIOKÌIOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° { Policía urbana).

Sociedad Athletic Club, ronda de Val lecas (solar), ba­
lompié,

D. Luis Mayordomo, Hermosilla, 4, perfumería,
D, José Fernández, Corredera de San Pablo, 21, cua­

dros, sastrería.
D, .Julio Jean Cardalliegaet, San Cosme, 28, cariiieeria, 
D, Inocente Sáez, Monserrat, 7, imprenta.
D. Simún López, Angel, 12, frutas y  verduras,
D. Eduardo Pérez, Atocha, 25, relojería.
D, Ramón del Rio, Espíritu Santo, 24, compraventa de 

ioyas.
D. Florencio Llórente, Carretas, 47, (solar), café bar. 
■Dofla Basilisa Vergava, Delicias, 22, carpintería.
D. Casimiro Gaiindo, Jjópez de Hoyos, 32, frutería.
D, Joaquín Catalá, Torrijos, 9, frutería.
D. Antonio Rovira, Fuente del Berro, 1, vinos.
D, Juan Blandís, carrera de San Jerónimo, 53, zapa­

tería.
D, Jerónimo Alvarez, Camino de la Dehesa de la Villa, 

comestibles.
, D. Eduardo Duato, Jesús del Valle, 7, carpintería.
' Doila Celedonia Molina, Conde, 5, casa de hnéspedes. 

D. Jorge Sarniefla, Torrecilla del Leal, 8, café tupi,
D. Jaime J'ehwab, Peligros, 20, comisionista,
Doila Luisa Molerò, Paloma, 11, juguetes,
Compañía Northeu, Reloj, 2 y 4, oficinas.

■ D. Ignacio Olona, carrera de San Francisco, 6, carpin­
tería,

D. Eduardo Sabate, Espoz y  Mina, 14, objetos de piel. 
D, Henri Prossnitz, carrera de San Jerónimo, 28, 

alfombras.

I). Fructuoso Lloren te,'Oviedo, 6, cacharrería,
D. José López Albín, Ponzano, 38, despacho de pan. 
D. Elias Alvarez, Limón, 16, vinos.
D. José Menéndez, Espirita Santo, 40, obrador de plan­

chado.

Por el Negociado 4,° (Obras).

Construcción; Alarcón, 29; Marqués de Urquijo, 39, y 
carretera de Extremadura, calle A.

Alquilar; Amparo, 43 y 45, y Caramuel, 11.

06ms de menor cuantía.

Reformas: Mesón de Paredes, 87, y Madera, 5 y 7. 
Revocos: Jesiis, 14; Sacramento, 4; Fernando VI, 4 y 6; 

Augusto Figueroa, 25; Salitre, 30 y 32, y Buenavista, nú­
mero 49,

Por el Negociado ff." (Jíbisancfie).

Construcción de fincas: ronda de Atocha, 23, y Veláz­
quez, con vuelta á la del General Oráfi,

Obras do reforma: Serrano, 54.
Obras de reparación: Fernando el Santo, 8.
Revoco: Trafalgar, 15 duplicado.

Por la DÍ7'eccidn de Fontanería Alcantaj-ÜIas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 6. 
Idem id. abriendo calas, 1. 
Acometidas de agua del Canal, 5. 
Reparar cañería, 14.
Construii' atarjea de saneamiento, 1. 
Reparar bajadas de aguas pluviales, 2. 
Total, 29.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

CRÉDITOS

pr esnpnoabad.

INflRESOS POBMAXIZADOS

CAPÍTULOS el 20
de Dicbre. de 1918.

Dol 20 al 81 
OeDìoiembre 

de 181S.

T ota l do ingresos 
hasta el 51 

de Dícbre. de 1918.

PÎ ,SETAS PBñBTAS PK9KTAS PllSKTAft

1," l'ropios............................................................. 90.571‘92 
■ 5.273 
6.93L5-)1'48 

32,S53'60 
2.375 
1.2ü3‘60 

' 398,916*58 
89.072*07 

24.764.974*53 
185.900

2.“ Montes...................................................... .
J %.JiJ i  (J DU 03.W10 /o

[3 ."  [nipnestos.................................................................... 6,326,777̂ 52
to  GTOíR'í

o .pV j  i o

4 ” Beneficencia.................................................................. 0 D04pUv i  Uo

5.“ Instrucción pública..................................................... — 1 ,> i¿U t o
2.375

50*90
105.538*94

1.106.487*47

6,'' Corrección publica................................................ .
7.“ ICxtraorfiinarios.................................................... i ne; m fc i x
8. “ Resultas..................................................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit.................

UOó.487‘47
19.884.925‘51

' I t i

OL
i

1.807.198*230." Reintegros....................................................... ¿ I 1 ¿4 /4
J41 .yU3 US

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .. .
32.505.681*78

3

27.855,080*63 
30.908'4 3

2.146.510'32 
, 5.697*33

30.001.570*95
36.605*76

T o t a l  de  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............... 32.505.681*78 27.S85,9S9'06 ■2.!52.207'65 30.033.196*71

id
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento............................. .
Policía de seguridad......................................
Policía urbana y rural...................................
Instrucción pública........................................
Benedcencia.............................. ................... .
Obras públicas...........................  ................
Corrección pública.........................................
Montee...........................................................
Cargas...........................................................
Obras de nueva construcción....................... .
Imprevistos................................................... .
Resultas........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos. ,., 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

CH ED IT09

a-utorizados»

2.793.668‘36
!.713.73ó‘63
4.818.úó’2'95

997.175‘0'J
1.765.3I3'06
4.577.632*6.0

4 .̂860*81

14.013.4̂ 9*90
881.5^*58
150.000

32.117.123*97

32.117.123*97

PASO S EJECUTADOS

HüBtA el 20 

de Diobre, de ISIS.

PESETAS

2.427.650*28 
1.557.692*60 
4.226.8J6*34 

806.213*35 
1.450.5*20*09 
3.733.157*85 

381.420*74

11.868.710-26
375.183*64
95.634*24

26.923.029*40
234.038*62

27.157.068*02

Del 30 s i 81 
d e D io ie m  b re  

de 1913.

190.199*15 
117.124*60 
320.414*67 
49.697*66 

1*20.786*50 
280.063*52 
32.000 '

329.663*03 
8.971 *31 

22.861*97

1.471.782'46
3.043*52

1.474.825*98

T o ta l de pagos 
hasta el 31 

de Diabre, de 1933.

2,617.849*43
1,674.817*20
4,547.261*01

855.911*02
1.-371.306'59
4.013.221*37

413.420*74

12.198.373*34 
3*14.154*9 
118.496*21

28.394.811‘í 6 
237.082*1 í

28.631.894

BALANCE

ñ PítoriEMílis, mm y mmm
Se pone en conocimiento de los poseedores de volantes 

para fe de vida y de todo sello Ó papel municipal del pre­
sente año, que el plazo para su canje por los de 1914, ter­
mina el dia 10 de Enero próximo.

Dicho canje puede verificarse de nueve á doce de la 
mañana, los días laborables, en la Caja de la Administración 
de Propiedades, sita en la plaza de la Villa, núm. 4.

Madrid 30 de Diciembre de 1913,—El Administrador, 
Manuel C. y  Mañas.

Veladores en la vía pública.
Previsto en el presupuesto para el año próximo, que los 

dueños de kioscos, puestos de agua ó de refrescos, así como 
los dueños de cafés, cervecerías y establecimientos análo­
gos de bebidas que deseen establecer veladores en la vía 
pública durante e¡ año, deberán fonnular dicha solicitud 
dentro de la primera quincena del mea de Enero, se hace 
saber á aquéllos, para que durante dichos días, en el Nego­
ciado correspondiente de esta Administración, sita en la 
plaza de la Villa, núm, 4, presenten sus instancias de peti­
ción y pueda hacérseles la debida concesión.

Madrid 31 de Diciembre de 1913.—El Administrador, 
Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

Obras on ttjecucÁón durante los días del 25 al 31 de D i­
ciembre de 1913.

A c  E K A 8

San Opropio, Palafox, Aduana, paseo de Keeol ítos, 
Lavapiés, Santa María, Santa Juliana, Topete, pía a de 
Lavapiés, plaza de San Millán, Toledo, Plaza Mayor, Pon- 
tejos, Salitre, Magdalena, AndrésTorrejón, yen dife entes 
calles por el tapado de calas con motivo de acoiiieti las de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Peñón, ribera de Curtidores, Cardenal Mendoza, ronda 
de Segovia, plaza de la Cebada, Santa Jlaría, A\ e María, 
glorieta de Atocha, Leganitos, Eomento, Can pomanes, 
Isabel la Católica, San Andrés, Infantas, gioi'ieta de la 
Iglesia, plaza de Castelar, Plaza Mayor, Sen-aro, General 
Zavala, Campoamor, Tribulete, Jacometrezo, 1 ostas, Con­
cepción Jerónima, Silva, y  en diferentes calle . por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

•f
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OBBA8 NUEVAS

ürbattizaeión de las calles de Santa Jiilianay Mallorca, 
y asfaltado do la de Maldonadas y plaza de San MillAn.

m a q u in a s

Su conservación.
TALLERES

En el de carpinterin; arreglo de carretillas y carros de 
Ulano y astilado de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de to­
da clase de herramientas y reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: arreglo de faroles y  aceiteras.
Madrid íi de Enero de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, P. E., Rogelio Sol.
♦  tmt ^

AHuntoH ííesjiJtic/iíxííos en las oficinas durante i os dias 
del 23 al 3 Í de Diciembre de 19Î3.

INTKIMOK

Permisos especiales de la Cooperativa lEleetra Ma­
drid*, ñ\ liquidaciones A compafiías y particulares, 25;

 ̂ licencias expedidas, 13; instancias registradas é informa­
das solieitando licencia para apertura de calas, 17; partes 

■ diarios de calas abieldas, 7; avisos para ampliación de 
-licencias, 1; asuntos tramitados, 56; oficios para recepción 
;de materiales, 100; listas de jornales, 42; importe de Jorna­
les satisfechos en la semana anterior, 24,583‘25 pesetas, 

e n s a n c h e

Asuntos iramitados, 35; citaciones, 64; listas de jorna­
les, 3; partes diarios de calas, 7; importe de las listas, 26.387 
pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1914.— El Ingeniero Director, 
P. Niiñez Granés,

' Helación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecu­
ción durante los días del 25 al 31 de Diciembre de 1913.

AUEKAS

Zona I."-—Conservación, Bravo Muri lio y Francisco do 
Rojas. .

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.^—Conservación, paseo de Ronda y Pinar.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Conservación, paseo de Santa Maria de la 

Cabeza y Pico del Pañuelo.

EMPEDRADOS

Zona 1.“'—Obra nueva, Tutor.
Conservación, Bravo Miirillo, Gonzalo de Córdoba y 

R íos Rosas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Conservación, Goya, PuigeerdA, 0 ‘ Donnell, 

Ayala y Maldonadas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'*—Conservación, General Lacy y plaza de las 

Peñuelas.
Tapado ile calas, Pefluelas, paseo de las Delicias y 

Tarragona.

CAMINOS

Zona 1.®—Conservación en varias calles,
TfipAdo de calas en varias calles de la zona, ’

Zona 2.'̂ —Obra nueva, Maldonado, Goya y Lista,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
Zona 3."—Obra nueva, Línneo.
Conservación, Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

TALLERES

En e! de fragua: aguzado de punteroa, picos, clavos y  
otras herramientas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas, y trabajando en la Dirección,

E! de vidriería: ayudando en talleres y haciendo com­
posturas.

En el de pintura; niveletas. ■

m a q u in a s

La iidm. 1, los días 25, 26, 27 y 28, ha funcionado en 
el paseo de las Delieias. ■

La nüm. z, loa dias 25 y  26, en la calle de Manzanares.
La iiúra, 3, los días 25, 26 y 27, en las calles de Fortony, 

Marqués del Riscal y Maldonado.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1,^— Acera, losa granítica. Monte Esquinza, 6; 
Castellana, con vuelta A .leiiner y Cisne; Santa Engracia, 70. 
con vuelta A Ponzano. y Ponzano del 1 al 19 y del 12 ai 20.

Zona 2.-'*—Acera, losa granítica, Velázquez, 66 y 64 y 
Hermosilla, con vuelta A Torrijos.

Encintado y cunetas en las calles de María de Molina 
y Pinar,

Zona Cunetas, paseos Imperial y de las Delicias, 
entre la glorieta del Pico del Pañuelo y eí puente de la 
Princesa,

Madrid 1.“ de Enero de 1914.—E! Ingeniero Jefe del 
servicio, José Casuso.

B' -ONTANERIA A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 24 ai 31 de Diciembre de 1913.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías,—Nueva i lista) ación; Parque de Madrid.
Reparaciones: paseos del Canal y Tela Vieja, ronda de 

Segovia, Aguas, Alcalá-, Galileo, Maldonado y General 
Lacy. -

Fuentes.—Nueva instalación: glorieta de los Cuatro Ca­
minos.

Reparaciones: Parque de! Oeste y paseo de la Florida.
Absorbederos,—Nueva instalación: Orellaiia,
Reparaciones: Oiid.
Urinarios.—Nueva instalación: puerta de Toldo y  plaza 

de Olavide.
Alcantarillas.— Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: paseo del Rey, plaza de los Mostenses, 

Chopa y López de Hoyos,

MECANICA

Torneado de una esfera de hierro y  de tres placas para 
la máquina de acuñar puertas y montado de siete bocas de 
riego.

FUNDiOIÓN

Repasado de seis soportes para la oficina y moldeado 
de piezas.
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v id r i e r í a

Kiosco, plaza de Olavide; soldaduras en fuente, Salas; 
arreglo de fuente, camino alto de San Isidro; toma en zanja, 
travesía del Conde Duque y Ceres, y agua A urinarios, Pe­
ñón y Pinar.

CERRAJERÍA

Arreglo de boca de riego, Santa Engracia (Parque de 
Bomberos); construcción de trampillas, evacuatorios de la 
Puerta del Sol; tomas en zanja, travesía del Conde Duque 
y Ceres; preparación de cubierta de urinario, Mal asaña; 
arreglo de fuente, cari'etera de Extremadura; construcción 
de pantalla de urinario, preparación de cubierta de urina­
rio luminoso y herraje para carros de mano.

CANTERÍA

Colocación de urinario, puerta de Toledo, y construc­
ción de tapas y basas. '

. CARPINTERÍA

Acodalado de mina de viaje, puerta de San Vicente; 
arreglo del carro de la bomba, construcción de arca de he­
rramienta, escalera de mano y tablas para el guarniciero.

PINTURA

Kiosco, plaza de Olavide; urinario, Goya; barnizado de 
mesas y rotulado de jalones.

ÓUAKNICIONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.
SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONAL DE a l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 2.843.
Idem limpias, 236.
Objetos extraídos, 5.
Eeconocimientos de atarjeas, 32.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL 1)K POZOS NKOROS

Pozos solicitados, 114.
Idem extraídos, 114,
Metros cúbicos extraídos, 609.
Importe, 619'50 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 31 de Diciembre de 1913.— El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite,

PARQUES Y  JARDINES

Relación de loe trabajoa verificadoii pw  este ramo durante 
la semana del 22 al 28 de Diciembre de 1913.

PARQUE DE MADRID

Macizos y segadores; Cava de fajas,—Estaquillado de 
plátano y  aligustre.—Cava de cuadros,—Picado de plan­
tas.—Enarenado de paseos.—Conservación de los jardines 
de la estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y  cemente­
rio de Nuestra Señora de la Álmude.na.

Estufas y semilleros: Plantación, riego, limpieza y em­
basurado,—Conservación, riego y limpieza de ¡os mismos. 
Cava y roza de cuadros,— Calefacción y vigilancia.

Zonas l . “̂ , 2.'̂ , 3." y 4,'̂ : Cava de cuadros.—Barrido de 
paseos.— Enterrado de hojas.—Limpieza de rías, alcorques 
y  regueras.— Conservación de los kioscos de necesidad,— 
Roza de paseos,—Vigilancia en el basurero.

Obras y talleres; Arreglo de la casa de la dehesa de 
Amaniel —Idem de mangas de riego y regaderas.—Pinta­
do de casillas para guardas en el Parque del Oeste.— Idem 
de la casa de los Concejales en los Viveros.—Construcción 
y pintado de cubetos.-Aguzado de picos y hachas,—Colo­

cación de cristales en las estufas.—Labrado de piedra para 
bocas de riego.— Limpieza de la toma de agua del cana- 
lillo. ■

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores; Poda del arbolado en los paseos Blanco, De­
licias y en la dehesa de Amaniel.

Jardines: Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.-Recorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastres. —Conservación de) jardín del Asilo de la Paloma,

Sección volante de jardines: Cava, embasurado y dan­
do de rastro en la plaza de Salamanca.—Vigilancia.

Puente de Toledo: Arranque de plantas y allanado de 
tierras,— Vigilancia.

Secciones 1.", 2.'', 3.^ 4.“ , 5.^ 6.^, 7.'̂  y  8,“ : Limpieza 
de paseos. -Cava en la plaza de Salamanca y Parque de 
Madrid.—Apertura de zanjas en el mismo.— Plantación de 
árboles y  reforma de perfiles en dicho Parque, —Riego del 
arbolado de nueva plantación en paseos,—Vigilancia.

Sección volante de paseos; Apertura de zanja en la 
calle de Muñoz y Parque de Madrid.— Arranque de árbo­
les en el puente de Toledo,—Vigilancia.

Viveros: Arranque de plantas. — Allanado y embasu­
rado de cuadros.—Limpieza de paseos;—Vigilancia en los 
Viveros y Moucloa.

Dehesa de Amaniel: Roza, cava, riego y limpieza.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste; Cava de tierras, macizos y prade­
ras,—Apertura de hoyos para la plantación.—Recorte de 
paseos y  praderas,— Barrido de paseos,— Arranque de 
plantas en ios Viveros de la Florida, —Riego del arbolado, 
Picado de basuras,— Vigilancia.

Secciones eventual de jardinería, volante de Ensanche 
y obras de reformas: Cava en el nuevo jardín de la plaza 
de Salamanca,— Vigilancia.

Guardería; Su servicio.
Madrid 31 de Diciembre de 1913.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 21 al 27 de Diciembre de 1913. 
Obras en ejecución: Asilo de la Paloma, obra de alba- 

ñüeria y recorrido de tejados; plaza de los Mostenses (mer­
cado), obra de albañüería y carpintería de taller; Escuela 
de niños (Alonso Heredia, 11), obra de albañilería; calle 
de Méndez Alvaro, números 2 y 4, obra de derribo; taller 
de la Brigada, obra de carpintería.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Casa de So­
corro del distrito del Hospicio, Asilo de la Paloma, Nico­
lás María Rivero, 4, y Méndez Alvaro, 2 y 4.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 2 de Enei'o de 1914.— El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdí.

A s iin tO B  d e s p a c h a d o s  en  la  s e m a n a .

PRIM ERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 35. ,
Eeconocimientos, 30.
Comunicaciones, 4.
Volantes, 1.
Madrid 2 de Enero de 1914.— El Arquitecto de la sec- 

oción, Julio M. Zapata.
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0EOUNDA BECCIÓN

Tira de cuerdas para demarcar las alineaciones corres­
pondientes al solar números 6 y 8 de calle Mayor, con vuel­
ta á la travesía del Arenal, y levantamiento del plano de 
las superficies expropiable y apropiable.

Expedientes informados;
De licencia para obras de reforma y reparación, 2.
De ídem para revoco, I.
De denuncia por ruina, 2.
De licencia para apertura de establecimientos, 17. 

i. De renovación de licencias de apertura, 1,
Partea de dirección facultativa de obras, 3. 

í Certificaciones de andamies, 2,
Varios, 1,
Reeonocimientos, 19.
Madrid 2 de Enero de 1914,— El Arqitecto de la sección, 

José López Sallaberry.

t e r c e r a  s e c c ió n

Licencias de construcción y ampliación: Constancia, 26,
Licencias de apertura y obras en establecimientos; Ar- 

gensola, 17; Mai'qués del Duero, 8; San Vicente, 12; Orella­
na, 4, y Espíritu Santo, 16. .

Asuntos varios; Belén, 7 y 9, enrasado de planta baja.
Trabajos de delineaeión.
Partes de dirección de obras, 3.
Reeonocimientos, 18.

. Oficios, volantes y B, L. M,, 22.
Madrid 2 de Enero de 1914.— El Arquitecto de laseeción, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

. PRIM ERA SECCIÓN BEL ENSANCHE

Expedientes para obras de construeción, 3.
Idem de id. de reparación, 4,
Idem de id, de reforma, 2.

 ̂ Idem para alquilar finca, 1.
Partes para dirigir obras, 4,
Idem de zócalo de cantería, 1.
Expedientes por Incidencias, 6,
Idem para establecimientos industriales, 18. 
Reclamaciones referentes al impuesto por solar, 7.
Comunicaeiones, volantes y B. L, M., 10.
Reconocimientos, 32.
Total, 87.
Madrid 31 de Diciembre de 1913.— El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

4 POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P U B L I C O

!' G ABINETE FOTOMÈTRICO

f Servicio de compvohacián del gn» del alumbrado público, 
I durante los días del 25 al 31 de Diciembre de 1913,
F Número de experimentos practicados..................  41
;í Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- 
t '  sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'39 
F“'- Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99‘54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98‘57
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

, 10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), niíniina, litros................. 24'0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, mi­
límetros.................................■.............................. 57

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros...............................................................  54
E! papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 31 de Diciembre de 1913.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero, '

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público d^iranie 
los dias del 25 al 31 de Diciembre de 191.3, denunciadas 
por los Inspectores encargados de la w/í^iíaiieía de este 
servicio, .
Distrito del Centro, 884 horas y 30 minutos; Hospicio, 

401 horas; Chamberí, 1.584 horas y 20 minutos; Buenavista 
y segunda zona, 1,582 horas| y 45 minutos; Congreso, 409 
horas y 45 minutos; Hospital y tercera zona, 639 horas; In­
clusa, 621 horas y 45 minutos; Latina, 804 horas y 45 mi­
nutos; Palacio, 1.022 horas; Universidad y primera zona, 
1.451 horas. Total, 9.400 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 15 minutos de ia tarde, 
hasta ¡as 6 y 30 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los dias del 25 al 31 de Diciembre de 1913.

D E N Ü N O I A S  ■

Distritos; Centro, 7?; Hospicio, 65; Chamberí, lOl; 
Buenavista, 76; Congreso, 27; Hospital, 49; Latina. 5; Pa­
lacio, 25; Universidad, 71. Total, 496.

SERVICIOS

- Distritos; Centro, 16; Hospicio, 13¡ Chamberi, 2¡ Buena­
vista, 7; Congreso, Í6; Hospital, 6; Inclusa, 24; Latina, 15; 
Palacio, 10; Universidad, 5. Total, 114.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Univer­
sidad una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, diiraítfe 
ía semana del 25 al 31 de Diciembre de 1913.

_ Incendios.—Día 25 (en el término de Aravaca); se reci­
bió el aviso á las diez y nueve y  diez minutos, y sa terminó 
á las veinte y cincuenta y cinco minutos; consistió en que­
marse toda la armadura de cubierta.

Día 26, Conde de Xiquena, 31, primero; se recibió el 
aviso á las doce y cuarenta minutos, y se terminó á las tre­
ce; consistió en hollín de chimenea.

Dia 26, paseo de Recoletos, 5; se recibió el aviso á las 
veinte, y se terminó á las veinte y treinta y cinco minutos; 
consistió en la misma causa que el anterior,

Dia 27, Concepción Jerónima, 13; se i-ecíbió el aviso á 
las catorce y  cinco minutos, y se terminó á las catorce y 
cuarenta y cinco minutos; consistió en quemarse un pie de­
recho, zapata, correa y tres maderos de piso.

Día 28, Villanueva, 26, tercero; se recibió el aviso á las 
doce y  quince minutos, y se terminó á las trece y cinco mi­
nutos; consistió eiruii pie derecho, trozo de carrera y cabe­
zas de maderas de piso.

Día 30, plaza de Santa Bárbara, 6; se recibió el aviso á 
las quince y treinta mmutos, y se terminó á las diez y seis 
y cinco minutos; consistió en quemarse una cazuela con 
despojos.

Dia 31, Río, 19; se recibió el aviso á las cuatro y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las seis y treinta y 
cinco minutos; consistió en quemarse una medianería.

Día 31, costanilla de San Andrés, 4; se recibió el aviso á 
las ocho y treinta minutos, y se terminó á las nueve y 
veinte minutos; consistió en holliii de chimenea.

Dia 31, Principe Anglona, 7, bajo; se recibió el aviso á 
las quince y cincuenta y  siete minutos, y se terminó á las 
diez y seis y quince minutos; consistió en un armario con 
ropas,

Dia 31, paseo de Recoletos, 17, tienda; se recibió el
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aviso á las áiez y ocho y treinta y cinco iiiimitos, y se ter­
mino A las diez y  nuevo y cinco minutos; consistió en hollín 
de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 11; ídem 
ídem por ios capataces, 12. Total, 28.

jiladrid I ."  de Enero de 19H.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celeb7‘íido8, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 28 de Diciembre de 1913 al 2 de Enero
de 1914.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales........... ....

Por Idem td. y  de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan..............................

Por ídem Id. de la ley del Des­
canso dominica].......................

T o t a l ..................

D I S T R I T O S

[(Diti. Ungili. Cbisberi.

»

ft

ft

Biuailili! lenirtie. Elicili. [Hilgm. Litisi. Pillili. OnlTiriliii -
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í
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1
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105
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ft
105 « ft ft ft ft ft > > ft 10.5

JulelOS. .

Multados...........................................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos. ..................................
Al Juzgado municipal................
Al apremio.......................................
Pendientes.......................................

75
70

i .

«
>
ft
>
*
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1
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70

L

T o t a l ............. 199 > > ft ft ft 1 ft ft • 199

Importe de las multas irapues-
las, pesetas......................... 123 ft ft ft ft > » ft ft ft 123

Con excepción del distrito del Centro, no se ha recibido datos de las demás Tenencias de Alcaldía.

BEMEFICENCiñ

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana det 27 de Diciembre de de 1913 al 2 de Enero de 1914.

FACULTATIVOS

3 D I S  T E . Z T O S

a im  DBL SERVIGIO
{litri. Biiplil«. thisbiii. SdieiiIiIl Elipllt!. IiiIdii. Lillii. Pillili. UalieriM t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio.. a 7 » ft 20 63 ft 40 ft ft 138
idem en consulta general........... 4 17 * 9 17 92 ft 85 ■ » ft 215
Idem en la Idem de la vista........ ft > • ft ft * ft ft ft ft ft
Operaciones en la Id. de la gar­

ganta, nariz y o íd o s ............... > ■ s ft 1 ft > ft » ft 1
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................. 123 59 ft ft 101 117 ft 161 ft ft 561
Panos y abortos asistidos......... 3 1 ft ft 2 5 ft 1 ft ft 12
Vacunaciones.............. .............. > O ft > 15 8 ft ft 25
Revacunaciones............... ......... ft 3 ft ft 8 5 ft ft ft ft 16
Reconocimiento de enajenados.. ft ft ' ft ft ft 3 ft ft ft ft 3
Idem de cadáveres..................... 2 ft ft ft 2 1 ft > » 7

T o t a l ....................... 141 91 ft 1» 164 293 ft 287 ft ft 978

iS

I , il l i t
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ADMINISTRATIVOS

NUMEKO DB PEaSONAS 80C 0K R ID AS  POR D ISTR ITO S

HUI 11 Itt ilIfKltl HIOlDim
((till. Hitplili. ChtBhtrí. Begitttiilt. CoBiriii. Htiflltl. Ialini. tilín. Filitli. Dilitnlfií. t o t a l

Medicinas................................... 9 26 155 48 1 263 201 125 102 > 930
aparatos ortopédicos................. k » 4 1 ■ 4 1 3 1 9 13
Leche de cabras......................... « k 9 > k 9 k > » B 9

Idem de vacas............. ............ » 6 1 7 10 .7 O
té 4 7 9 44.

Pensiones de lactancia.............. 5 9 9 ) 12 9 4 6 707 » 743
Pan......................... > 9 21 A5 800 215 9o 1.164 1.244 9 3.644
Carne...................... > 9 2Í 1Ì3 800 275 96 1.164 1.244 » 3.641
Tocino.................... 9 21 35 800 275 96 1.164 1 2r4 » 3.644

Vivares.. Garbanzos. ...........
1 Bonos especiales de

* 9 21 33 800 275 95 1.164 1.244 9 3.044

comestibles.......... » » » k 9 9 » 9 > 9 »

Arroz...................... » > » > k 9 9 9 1.244 9 1.244
Carbón... 9 21 35

»

275 1.164
9

1.504
3.400Bonos extraordinarios............... 2.600 800 1 9 > 9 » 9

Toquillas................ > » 43 » 9 1 • 9 » 9 43
Bufandas................ » > 24 k 9 * k 9 k 9 24
Sábanas......................................... » k 9 » 9 39 9 I 200 9 239
Mantas........................................... 75 * 8 * y 15 9 125 9 223

Ropas,. . Mantones................................... 53 » 39 9 9 '  » 9 9 125 9 219
Chalecos de Bayona* 50 > k 9 9 9 9 k 30 9 80
Camisas....................................... » k » 9 k 53 9 ) 120 9 173
Tapabocas................................ k > 16 9 9 » 9 * 150 9 166
Jergones.................. k A 9 9 9 Q 9 k 50 9 59
Envolturas............. > » 9 • 9 3 k t

k

24 » 28
Camisetas 210 9 9 > 9 » 9 9 240
Vestidos de nino..................... > 9 9 > 9 9 9 140 > 140

i T o t a l ................. 3.Ü34 877 393 231 3.222 1.777 594 5.959 8.001 » 24.090’

s m o P i D

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIKNK

Resuméii de los trabajos realizados por esta Junta durants 
el mes fie la fecha.—Interior y Ensanche.

Itiformea en expedientes de obras de nueva constnze- 
ción, 91.

Idem en id. de id, de reforma, 4‘2.
Idem en id. de licencias de alquilar, 40.
Idem en id, de obras generales y parciales de sanea­

miento, 60.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 53.
Idem en id, sobre demiiieiaa de casas en condiciones 

antihigiénicas, 37.
Comunicaciones dirigidas al Excmo, Se. Alcalde Presi­

dente, 24.

Certificaciones expedidas, 33.
Placas de salubridad concedidas, 33.
Visitas de inspección giradas, 101.
Consultas evacuadas sobre casos especiales ó Interpreta* 

ción del Bando sobre higiene urbana, 186.
Citaciones verificadas, 536.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la 

Administración de Propiedades, 3.
Partea de casas saneadas para'acreditar este extremo en 

el Canal de Isabel II, 93.
Informfs en expedientes sobre condonación de multas, 3.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.
Suma, 1.348.

N o t a , Casas saneadas hasta la  fecha, con a rra lo  ai 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 7.619,

Madrid 31 de Diciembre de 1913. — El Secretario, 
F. Montaldo,

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Uetéáhos recaudados por estancias de yaiiado y expedición ds yutas¡

C L . A . S B S  3 D E  O  A .3 S T A  D O
lU FO R TK

PERIODOS VaouQo. de ídem, Cabalar. Mular. ' AsaaL OABBOS
FrnAbii d« 

tlro7irriitrfl g u í a s
.A Q*ib pt09. A Ü*lü A 0^5 ptaÉ. A 0'15 piat» A O'lü Tías. A Ú‘ü6 ptat. A  i  ptat. A veo ptat. PM6KTAS

Día 24 de Diciembre...................
Día 23.............................................. 47

40
37

3 7‘35
16‘85
5-55

Día 26................................................ 33 10 27 1
Día 27................................................
Día 28.......... .....................................
Día 26............................................. 64

44 9*60
6‘60

Día 30............  ................................ *
T o t a l ............. 232 36 10 27 1 45‘93



2 8 ÈOLETÌH DEL AtÜNTAMlENTO DE MADRÍÍD

ADMINISTIÌACION DE J.OS MATADEROS MDNICIPAIjES

RecnudíicAón yar dñveeho» de degüello^ precio del ganado^ etc,j en la semana del 24 ai 31 d& Diciembre de WI3^ \
y ífu comparación co7i igual periodo del año a^iteríor.

I t E S E S IC IL O C 3 - ÍL A .1 V E O S i m i z z z z

r<ra(rii. Libitm. Lfililti. tail. Tu». ffrQBrAi. I.Blttl. Latalfi. CtrdA. F e t fitas

J ,fií8 785 l.BSi 1 2.435 2 3 1 . i a S ‘S 85.655*2 Sl.239‘3 4'5 213.763 JB.437‘G0
1.399 4ti0 1,865 4 2 226 257. CW *9 20,906'! 22.6o9'6 12'ü 224,321 18.707‘ü0

1Ò1 B16 116 > 209 ■t,(WS>3 14.719*1 l.E70'7 * , 1,730'10
» > » 8 • * » » 8 7.608 »

74 B89 34 951 950.148 737 4J 193 12707,598*5 1.534 29í‘2 3,111.428‘S i.sEWe 8.7Bü,872'6 614.634*50
72.404 90.023 sse.eot 862 40,274 12.585.218'B 1.422.877*7 3.223.458*2 1.899*5 5139,125'5 618.902*70

4.923 13. wa 845 919 202.390 161.416 □ j 2.401*3 p
* * * * ■ * > 112.030 p l.e73,252'B 4.268'21

KroE>o î vL mn mtitiuDi
iyl8.,
m2.. .

Rpiv* FVKfl<>LLáDál BIf sr. éK&
t iD {¡oiTPAAlerón

ms..

( Un menos».

Precio del gunado.— El pi eeio del kilogramo en la semana faé de l'GO A l ‘7íi pesetas al vaeuno, de 1‘00 A 2'15 el lanar 
y de 1‘90 A 2‘10 el de cerda.

Pi'ocedencia del ganado.— De Asturias, 390 vacas y liO terneras; Galicia, 460 vacas y 465 terneras; Segovia, 375 va­
cas y 180 terneras; Santander, 323 vacas; Toledo, 490 lanares y 650 cerdos; Badajoz, 660 lanares y 785 cerdos; Valencia, 
931 lanares y l.OOÓ cerdos.

Reses iímíi7ízad«s «Z jitewiadero.—Vacas, 2 y cerdos, 11 y las partes musculares de 5.

P R E C I O  M E D I O  PIN P L A Z A

eít ¡os dias del 2S de D¡cíem5j'e de 19/3, oí 5 de JE?iero 
de 1914, de los artículos que rf contÍ7tuaciA7i se expresa;

UBaOASO UESCAñO

A R T ÍC U L O S i« ]ft Orbidi le
Ul UúlleBiSi 

feteiat.
CARNRS y QRASAS

Cabritos^ xmo- ......................... > 7‘50
Carnt'ro, kilo ..................... . V7ÍI
Corderofii nno...................... . 1 12
GhorÉíioa. Oocei a ............... . S*o0
Despojos de cerdo^ k t L o . . . . . . . . . . «
Jam ón, íd .... 4‘25 8*B0
LomOf ]d ............ ................ 2‘80 2*80
Uanteca, jd . ............................... . i 2*20
rem era , i d . . .. ............................ 2'75 a*ic
rocino* id .i ........................... 2*10 2*10
Tocino en canal, íd .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Tocino fresGo* id .. ......................... > *
Vaea, jd ., . . .......... . ...................... 2 1*90

AVRS Y CAZA
Capones, nno.............................................. f ñ*50
Conejee, par ............................................ ..
Ghochat* p ar,...............

> 3*50
S'85

(iaUiuaj), ............................... . .» S'&6 4*10
Liebres, par. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6*75
PaLomlnoftf par........  ...... * ■, 1‘02 i
PatoSfano,,, 3
Putos, Id ..................................... ................ 9
Perdices, per ........................................... » 3*25
Piobunes, id . . . . . .  ............. I'S3 >
PoUanocsi n n o ... . . . . . 4*50
Pollos, id ..................................................... 2*60

PK8G&DOS Y UARISCOS
Almejas, k ilo, .................................... i 1*05
Anguilas, td. .................. .........................
Angulas* íd , . ............................

l ‘S5
» 4*12

Abún^ íd. . , . . ,  ....... ......... . t 1*92
Hesaeos, Id ... i ........................................ 0*82 1‘85*
Bonito, íd . . . . . . . ..............................  . . . . . . i Í'20
nalamarca. id, ....................... ........ . . . . . 1*0C >
Congrio, id ................ ....................... . 1*62 l*ó0
Dentones, id ........................ ...................... * l ‘8ñ
Eacabecbe, id.. . > ¡¡'95
Gallos, id .................................. . » 1*35
Lengón tas, una *. 3‘BO 4*95
Lansostinos, k ilo .......................................
Lenguados* id , ........................

>
i'sr.

Lubinas, id . . . , . « . . . . . . . . .  ... . S‘75 9*50
lierluza, Id . ..... .............. . PBà í'80
Moro, id , , ., ............................................... 2*37
Pajeles, id ............ ................. . . . . .
Percebes, i d . ,, . . . .

l ‘S7 1*-15
l'7ñ >

Fescadillae* fd ........ ........ ........... ......... 1‘40 l'6ti
QnísiiuilLas* id .. ....................................... > 2
Hspo, íd ....................................................... » 1*90
Salmonetes, Id .......................................... 8*50 2*85
Sardinas, id ......... ■ ■ .■ . . . . . . O'SO 1*15

LRGFUanRS. FRUTAS Y VXa£>UUAS
Alcaohcfae, dóeenn.................................. 0*60 t
Arroz, k ilo . ........... ............................ , i
Cardos, docena........ .
Castañas, k ilo . .....................................

2'íiO •
o‘Sia •

Colifloren, docena...................... ............. í ‘50 >
Frutas* k i lo ......................................... . 0*47 1*09
Garbanzos, id . .......................... ............. t t
Gnjfiantes, fd .... ....................................... 1 >

0*45 *
Judias secas. í d ........ ............................... 0'70 -
Lechugas, docena- ................................. *. 0*92 1 .

BH iLMS

ISO

0'8o
3̂25
5d*75
9
2
1*57
2
1-90

ARTICULOS

Ltentejan» kilo..........
Limoneti eionta... » , . 
Lombnr<ifiSj docena» 
NnrcTijaSi cienbo»»».. 
NuoucSf kilo»
Patatftfl.id» ......» » »
Plátanos, huacal. ,, 
Pimioütofi, ciento....
Tomates^ kilo.........
UVDB] id.   ---- ......
Verdaras, Id«.. ̂ • 1 .

ltGE0¿I»0 
d« U OebidA

80

12
0‘70

COUDUblTÍÜLKS Y l I<ÍUJ1>()S
Aceite, litro .. * ..................... . •. ■.
Alcoholp id. .4.1...
Ccirb^n de cok, k i l o . . . * . . . . . . ......
Cai'b6n m ineralf id ................... ..
Uarnóii v e g e ta lr id .. . ..........
LeoKc, l i t r o . . ................. .
PetrdleOj id . ............................. ..
Vino, td .......... ................. .

VAREOS
Azúcar^ k ilo .- . ' .............
Baca'aOi id. ... .............
üOBVoi», cii»ubo... ........
Jabón^ k ilo ... ................
Libretn...............*........
Pant pio'Eft de kilo......
Fan francési pieza... .. .
Pan de Vlona, íd........ .
PanocilLOi id.., .........«..
Panecillo pequeño......

3*50 
4‘05 
3
0*75 
ü‘U 

16 50 
4'25 
0‘45 
Ci‘45 
0'60

KESCADC
de

lúlUDlteBIBB

0*20

1237

9V fLAZi

U*7ü

Ü'16

l ‘¿7
12‘23

1‘20
I
O'OeO
0‘015
0'14
0*50
0'íí7
0‘45

L*±¿
1‘45

1*10
0*23
0*44
Ü*10
O'IO
0*10
0‘05

CEI'RENTERIOS
/«AMwuíCíojtBS desda el 23 al 29 de Dicíeíii5?-e de 1913, 

y en igual periodo del quinquenio Híiíerior,

CEHENTIÍRIOS
I N H U MA C I O N E S

í » í :í 1»1£ lt>lt lUlU moM

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 384 372 239 263 285 315

18 5 9 21 J4
ftflTi r,nrftTi7>n . . . . . . ir? 17 8 9 9 23
ftrt nt.fl Mjítía . . . . . . 18 19 6 3 10 10
ftMTi ÍRiflrn......... . . 3 5 3 3 5 4
C iv il...................... '2 2 1 5 5 1

370 433 262 292 335 367

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma- 
deua................... 1 30 ti,5 25 20 ' 29 26

Imprenta M unicipal

o  d e   ̂w *

V I


